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_,., .. ra~-or.J:t, en f~cba siete . <Je l p·á·sa~to ,mes de ~febrero •que lo 
-~ c610d~o_a ,á pagar Ja - sum;:t d~ ' trein"ta'. pesos oro á título .de · 

. .. . _ .. _ _,·· . _ . _ _ . _ :LI)c1e~1~-t.za_gi·(l~· ~or ---dañ_:>'o y í!e rj uicios y ~.lis cost~s , ' y con- . 
DIOS J?ATHIA: --Y LIBERTAD ~- ,"" ,:· d €.rré li''_al•:'JU · dwb~o -senor N1co~_etl~s !~lix, ~1 pago de.las 

. ,,, ._ - •. . .,.. - . · · -~' • , oo~tas .(\e_ este. recq·rso. Y ha-r~1s JUStlCJa" . , _ · ~' 
. R EP.tJ l;i"- r CA~W M I' N.¡{~ ~NA. ' - . ~~ ~ ;. .:. . Oí,d~_JJ -d-ic tamen del- c!udadan0 P i·0_cu"r.a::Joc G_eneral ¿;e 

- ·, -"' --~a}{-~p>ub~ca, ~ qne com~Juye. del modo_ s1gmente: «Por tale~ · 
:.:- ~---- _ . ·.n!otiv9~. -":.ñlagi::Mad_os_, el Ministerió 'Público_or>ina que 'está 

"""' . - .. . .. ·- ; ;. - . ' '~ _-_: l)i~n ruiic:fa.do ' e l i·ecu (so ~n casaci§n ~interpuest0 por el _se?qr 
La Suprema Cot-·tl} de, {u~ticiit 1 ~en nombre ele la ,Repú- N Je-o ru ecie¡¿ Félü:: contra ~entencia del Juez de Primera Ins· 

blica. En la ciudad de t-lanf.~ -.;Dor;niuao, _capital de l.a Re- tR.Ó,c iu 4e l'a ,pró vi~cia• cle)3aniho~ a , ' de fecha 'siete de febrero 
pública, á los veinte y un 'tli a:s ·"éhdl · ~es de . juliio del mfr. t!el.aJ)_o en ·cur,;_o. Sah' o: vuestr~ más ilustr~a.do parec-er.» 
novecientos once, a,?o 68· de L~~ tndep~1de-ocia - 'Y ~ 48~ de- la ·- . ' Vist0s los a_utos~ Je,l ('res id ent~'(dieciocho de- febrero 
Rest-auración, cor4stJtu-íd<l en estrado:; y ~ompnesto _de l9,; últ.nuo) cjue ahtof:i~;t ·a l eñor ·Nj_.cu medes Félix-para enta•hlar 
jueces, ci \_Hi_adam>s Licdos. "kn~tré.-s J 'uiio ·-Monto.lío, ;_-p~e;¡ i :::: ·,_tJJ'',,p i·eser¡t~~r:~_GQI:&e; ~deJ'2.3._ de: ma~zo :9~e fija"'la, apdietxe-ili deL .... -.. 
dente interinoj Manuel A : .M~ch1t~o, :At.óedo .Arreáhtido '> Z-7 .para ~ - d-isc,usí'ón.' en, e·stt:ádos ñel .. m'er¡cio.n-aa'ó· r eciüso; ., r . 

Miúra, Joaquíp E. ·saláz&r, Mario , ,A. Saviñón y Rafaé·[ -J . . ·(del 27 d~ : lJl~rzb), guec o~·dena la 'c<;>rnuz¡.~cación de-1 expedi~m- : 
Castillo, Procurador Ger¡eral, uoistí&os del infr:!}-scr-ito -~e_cre- .u ·aJ PI,_oeurador Ge~:l~r&l de ta Re'púb1ica-, Y< del19 del .actual,. 
t~rio General, ha dictado,. como Corte de (11¡lsac-'ión; ' ,.la si- ~ ·· q _ue s~ñala 1::¡, qud'tenei-a de hoy- para el . pronuo1liam1·wto. de 
guiente sentencia: ' - _ ,_. , · ., · • · ·.,esta Séntedcia. - . . . ' · _ , 

En el r~<).urso eJe casación deducido p.or e1 .señor Nf~o- ~.- . • La -8upreq¡a Cef~e de J ustida, desp.ues de1 wáber _deli-" · . ~ -__ 
: medes FélizJ (a) Ooleg{), agr_ioult01:, domic-iliado en -la G~rÍiún · -. bé rf!<.lo. ':>' - "' · · ' ·_ • :"J ~ ... • _ . • ·~-
de .Ca oral, provincia 'de Barahona, contra sent~ncia .prc_eB.u·n- · . . <1i:m~ide:~.'an o; ~!! hecho, ql,le el ' ·señor -.~'fG..bmedes Féli~ . ·~-'"/ 
ciada . por P<l Juzgado~ de l !J.- Ipstancia _del di~_tr-ito j_udiciaL • (á-) qolego fl~é_-cq ndénadó 'en ¡~defecto ~po.l!. él J ~1zgallo de··.Pd- , ' ~:if;;;--r 
de Baruhona !')n fecha sict~ iie_ feh C.e r@ del año ~ctual, conlir :_. :mera~lii~s~ancian"el Cllistiito ' judicial :tle "'.Barahona~ .-en · .fec'ha:;./·· • · ., 
~ai?r;ia de ott:a dic~ad~ é~ d~f~éto·_ por es~ )~zga~-9 .. _et:_die- . .,d~-~ci. seis1e .n.~ji.~mb~e-~ .. <re 1910, á. pagar;~~~;&~o~: P_atricJo .AL-·',.' A,J-,: 
CISeis 'fle novtembl·e uJtuno,. que l0 co.ndeno á treli;tl:i . J!>QSOS' cantara la SUma }le~[eiOta pesos p<H" CODC!3f>t''{} (}~ _,mde!hm~-a- , \.t . "-!'. 
de indemnización y á las cóstas -en favor del s·eño~· Patricio . Gi6n-y 'a ' l~s ~cqstas del j:üic'io; -que el~ sefiq~--~Nlc'dtned:.es Félix .... ~ _ .... 
Alcálltar~J,, criadov y del mismo doinidlio. • ~ "' . . ·" ~: ~ -interfo,u$_0 - - ~po.sici§n cotlttf:! este , faHo .e:~ t1e.ijp0 . habil,~ qu,é '.él: "': G< ·-

- · Leido . tll -t;.ol por· ~~ algu.acil de ~ esllrados, ciuoadauo~ se~or .Patí;ici-0 Alcáñtafa· basó sú de[[!ana¡¡ p:rinci;pal · eri· qu'e . · ~ . 
JMaRuel de J; Espinal F.; ; ; - . :.C_ el ., señet' Nj~omed~s., 1!'é!ix ., prefe:~tó dc,nuñéia -en. sg·"cont>r$ { ·".:' 

. Oíqo el a bogado del intjmante, -ci:gdadano L{G .• Natalic;>' . anP.e ·e.I. ~!lealde üe~' Ca.p ra-1, ~m¡:iN!4ndole ·_el ;hec.llo de 'l:iaber ;tr, 
RedondP, cuyo escrtto teim-ina -así: "El señor Nicomed'es -marcado"con ·sus señales _un~ res' 'dé la R_I'Ópiedad ii~I ·señ~r 
Félix concluy~ por mi 6rgan0 _pidienao' os plazca, ma]istrJtd_9s, Ni-?ome.des ~F~Iix·: ~OI lo qi_le · se .le . 1:ed~jo a prjsión, ., siend~ 
aceptar como buenG y bien Jundado~ el presente ~ecnrso , ol;>J e..tct-' de .un _proces9, del .que-. le descargó · .la 'Camara de 
intentildo flOr ~1 1 y en 'éonseeuencia ·G_asar la sentel'l-ei{l 'del Qaliticaci6n p0r , n'Q -apare~er contra . ~\ C rgos sufíeienfes· en 

_ Juzg~do~e Prh:ne:ra Instancia de Barahoná cl·e cfeclil~ sjete de • apoyo , de. lR!:.iQc~lp~SÍén:; qJ?-e e! J __ g!lz -~e ~f·~mera .I~~!!!:,n.- · 1 
febrero d(( este año que fué pronunciada á favor - del señor. · Qla del chstntó JUdimal Nc Barahena,.,_.:Ju~gando d'efíñitiv9:-' }:. · 
PatÍ'i~io ·Alc_!i~tará; reéfi·\7i~r el · c_onoeimientd · d~l a~nnt0· * -meQ~e "e.n f-echa 'í de febrero deJ :191l,~ .~les~c_li,Q,Jªs cop¡ 

4

.l'J' • 

debatido en.l?!·m~_e}'a:lnstanma ante otró J~gucto. y GondeQ1!.r ~ _ _.slusJOqes· -~el opoi¡Iente Y. 1~ ~Gond!no al p~go ~e l~s co~tas; 
en co.stos f}l m.t q¡s,do". . · ,._ qu:e contrJt· esta sentenCia mterpuso el sen0r ,Nu~om~eUes. Fe-' 

· Oído al abog&.(lo dei~ intimádo, ciudad no .Lic . .• R~:~fael lix recpr~o 'ffi:I casación en fe<'Jpa die~jo.cho, ~e febrero ,del ·, 
Mar.ía Péte~, en .la le-ctura 'de . su ·eseritq que termina ·de año en corso.;, . · . . . , 
este '-modo: ' "Pot= las ra~olíée e:xpuestas,"lñaji:strados, ' y .p0r \~'Side-rlindo-, en ile,r'eclio, que corresp0nde á J!l Qo,t1!e · < 

' las' de~ás· que . vue~r? c-riterio jurídico suplirá -v.e~tajosa- _ de, .;..-O~~c~lil. examinar. 13i. en lo~ hechos establecid~s ~fn~ 'la '· . "' 
mente ?el señor Pa.tr:rc10 Alcántara, condpye por IDl c:n·ga·no sentenc1a ~bJétO del recur.so, existen los caractere& Jurülico.s · -' 
pidie~doos 1-espetuo~ámente,_ que rechac~is por imprecedente de la falta; que np' puede haber ·ésta sinQ cuando el h~chb 1 del . 
el' r~é11-rso ·de casación deducido por el señor Nicomede.s Fé- homb~-e qge causa~~ d'año no es el result~do del ej:C'rcicio de 
lix, (a) O,olego! contra la :sentenci~ -~ron.un'~i~da" p~r el u_na fac:glta<il c~nfe~lda por l~ ley; q~e .en : la .s~ntencia ael 
Juzgado · de ,Primera Instancia del distrrto JUdtci.ttl ae Bara- Juzgado de Prime~a Instancia d~l distrito JUd~mal de Bara .. 
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hena;·d.~ ··;fecha 7 de)ebi·~ro !ilO ~e .encuent~:a.n los elementos Díd0 .a l 'ab6gll¡do uel acusádo, Licenciado Angel 'María. 
leg~l~s nec~sarios para ded~oir los daños y 'perjf.!.icios á. •que Soler, 'en hLlectu.ra <le sq élef.ensa que termina del modo sk 
copdeiió á Félix. ' · ' · " guieme : "EL i¡Í~iniado IJanie'l Ramíréz, _ po,r órgarro del 
~ '· Por estas razones, j vistos los artículos 1382 y. 1383 del ab9gaao que suscribe, · os pide muy tespetu9samente que; si 
Gó.digo Civil, 24 y 71 de ..Ja ley s,obre, Proce~imien.to _de Ca- Jo ' creeis justo, atenuéis ,}[r pena que pronuncia~lf . COQ:tra 1 ét 
·saci6n, la .. Suprema Cort~ . de ~usticia, en no·¡:nb·re&de 1 Repú·- el Juzg~do a quo. ';?, . 
blica, falla: lo. 'que casa Ja -seatenci4 ~ dietadá,por el J uz..~ "' · . Oíd0 a·J ~ l\llaei>: istrado Procurador' Gene•ral ' en · ¡a lec tuHt 

. gado d.e Primera Instan_cia deJ ,distrito júd~cial de Barah_ona de 'su d.i~tamen q~e .. termi,na como 'sigue:·' ct·por estos..riloti 
én fecha 7 de felnero del )._911, que condenó al eeñoT NH;o-. vop. y por los cle.más quP tengais á , bien suplir e·l Mini$terio , 
m_edes Féli :JS., á Bagar ~l señor. Patricio Alcántªra la <sl}ma de •. Públiéo os pide, qué ' refo'rlfi~Ls la sentencia -apelada en cuan- ' 
treint~ I?esos · o: o'!, á las, costas; 29 - ~nvía elasi.m~(l p_ar~ ~-u _to ' ~- la ~áY,ficaoión y qne __ jnzga-n,do por yuesha autoddacl 
conoc1ro1e'.:!to eonfon;ue a de1'echo, ante el .Juzgado.- de Pn- condené-u:; al acusauo Damel Ram1rez d,e l'a&' O'enerales que 
fuera ~nstancia de! 'distri{o) ~diei}ll, de Azua; ~ 39 a e 9onde na con:; fa n, '6 snf.ri r la rñ isma pena pór ~¡'hecho t:-de homicidio 
en las .costfls al señor PatnclO -Alcantara·; '., cpn circunstancia.$'' atenuantes, } que lo cónd néis además, 

Se ordena que este Hllo -sea,'trascrito en el liqro des ina- á las ' .costás de esta iüstancia-." 
do al .asi~mto de las sentencias qel.'tribnnal: que .dió la:·an11lada , 
con la postila co_rresp()ndiénté al ruárgen da ei la~ ~ · A U 'l.' OS' VIS'.DOS. 
' y por ~ta .,.sentencia defi~i va, así r{e' pronuncia, maQda y ' 
ñr'ma. ' Resultando: que en las primeras 110ras de la no,che del 

,.. _ A.N'DRÉS ·J. ~ION1'0LÍO. "" diez y nueve de Diciembre del :-tñ.o próximo pasado, se pre-
- ' "' sentó al M:agistrado_Proourador Fiscal del ..01strito Judicial · 

·Ma.mtel A . Machaclo .- ~ - de Azua, el nombrado Daniel Ramírez y le participó haber 
" .- , causado dos het:idas ·á Pedro Mada Ramírez (a) Ning~mingo .. . 

A.:Arreaondo .1/i~t~·a. : R 1 d d · J 1 d ¡· ¡ d 

Joaquín E. $alaza1·._ 
;.< 

~-~ 4.. Pé1·-ez Pm·don]o, 
· - .:secretarj General -: 1 

;; ..,.. - '~':'o< t. ~ ~ ... ~ ...-..:> -

· IJa presente sentierrr.ia_ ha sido dada y ·firmada pm: los 
1

' ... -: jueces que figureyn•'en,su encabezamiento, e,n la_ audienc?a pú
~blica .del d~a, mes y año en él' ex.¡;> Pesados; y fu~. leída, firma-

s dit y p~bticad~ pór mí Secretai'Ív , General qué cer~ifieo_. 
· - ' · . - - - A. Pé1·ez Perdorno. 

! -

~~· ,, 
. ~ - . ~- . - -

. ;,- En la ciridad,·ae San'tó Domingo, á l9? v.einJiun días del 
· :-. ',més de Julio de'~mil.. no~ecie1Btos nueve1 ·6'6 de' la :tnc!.epen-
.-: de-Úrua Y- *6 ge Jª Restauhi.ción. · . -, "'"' ~· 

. ":"'' La Corte_ de Apelación de Santo Domingo, competerüe
- -ment re.qnida en 1-a sála donde' ce!ebra SJlS audie_ñcias, cvm 

. puesC!'t de los Magistrados Li 9eqcil!do~ Domingo Rodríguez 
·· ~ ~oñtatíb, Presiden~e a,i$- 'lboc por -imp·eaitneJ:!to ·del ·titular; 
" C. Aimando .Rodríguez, Mari<? ~- Sa,viñ,án, Vetilio Árr..e

dondo, Jueces; y el ab.ogad_o HOJ~acio ' V. -V~cioso, Hamdo 
( p.aTa- completar la 0<:>rte; Rafl:\el A. Cn.stro, Procurad0r Ge-

_._ -r1eta1, asistidos dell.T!frascrit0 Secr-eta~·i.o-, lia dictado en sos· 
atribuciones er,iminales la~ sBntencia -siguiente: · 

'En el recuráo de apelaGión. interpuesto por el acusadn 
Daniel Ramírez, de treinta y siete a:ños <le edátl, est~do sol-

,..:ter<:>, profesi6n A_gentc ·de la G.Eartlia Republicana, natur~l 
y _. del'domicilio-de -~z 1a) contra sentenc ·a del_ Juzgad<:> ~de 
Pl'in;1era Instancin t':l.el Distrito .J tldieial dé

1 
Azua qtie io ~on

<;Je:-na por ~~ crímen de homic-id.io '\".oluntario en la persona de 
Pedro María· Ramfre~ (á) Ninguningo, á sufrir . la pena d'e 
.d9s anos ·¿¡é 'prisión cor'reccioná'l y pagó de qoslos·. .. ~- ,. 

Leídq el rol por el Algüacil d'e Estrados de esta . Cor. 
t~, ciudadano ps-valdo Aybar; - . 

esu tan o: q-ue etemoo e e mcuente se tras a aron 
al lugar-del suces o, ~1 Procurador Fi-scal, el Juez de Ins
trucción acompañaJos del Secretario del último, y del M~
dico Legista, ·y fevaJltaron la correspondient~ acta eo la 'que 
expresa .que Pelll:o M~ría Ramírez (a) J.Ying'imíngo tenía dos 
_het~idas y á su lad0 había u.n puñal; gue interrogado Pedro 
María Ramírez (a )'JYinguningo declaró q'ue lo .había herido 
Dan!'el Ramíi·ez ignoTando Ja causa. ~ . 

·Resultando: que cont:inúada la sumaria fueron interro-
. ·gado'E! los señoTe~ Nep0mucen9 de Peña, Abraham -Isac y Po
lo. APias y ·toélgs de~lararqn que oyeron" un di ·paro de re
volver y vieron seguido· un hombre corriendo que se dirUía 
á la casa de Abraban Isac, en la que se hallaban·; que al lle- ' 
ga eL individuo á la puerta sonó un segundo tiro y vieron · 
un individuo que _huía, dió un p~so y cayó delante del mos
trador de la tienda donde lo halló la just1cia; qne despu~s ¿ 
fué que lo conocieron y supieron que era Pedro María Ra- . 
mírez (a) Ning~miñgo. · . · 

Resultando: que tern;Jinada la sumaria fué sometido á 
la Cámara de-Cal i:fiJ}ión y esta por su a-uto de f~cha doce de 

· Febí·ero pasado Jo en vi'Ú al tribunal Criminal, el q ne 'Eor su -
fa1lb "' .de fecha quince a·e .Abril pasado~ condenó- al acusado 
Danie1-Ramírez á suf.fir la pena que se lee en ·el' encabeza
miento:-de esta sentencia, -contra la que interpuso el acusado 
a-pela;yÍÓn para esta Corte, la qu·e. fij~ la audienc~a de hoy 
pat'a conocer de ·ese requréo, _, 

La Oorte, de,es{:més de haber deliberado: .. 

· Considerando: que del plenario resultó con}probado que 
er'.-reo dió muerte voluntariamente al señor Pedro María 
RállJÍrez (a) liingurdngo; que los ~t~stigbs~ contradicen lo 
ase vel-ado por el.;:eo., de- que la- víctima I'o provoyÓ y casi 
agr-edió, p<:>rque todos sostienen que Pedro María Raruírez 
(a)I.Ningtmingt;J_a.cuuió al cafetín buscando refugio y gritandó 
q.ue lo n;tataban. _ · 

Consideratldo: que la~ beddas causadas ' indican también 
que o!?. las re~ibi6 ·la v-íctima ele frente; s ino cuando se po
nía fuer!! del alcanc,e del reo , perseguidor; qu'e 'por tanto_ es · 
inadmisible·}~ CÍl'CLI'O§.tapcia d·e e·xcnsa lega l aclopt¡tda p01: e l 
tribunal sentenciador y la verdad e! a calificación es la de 

-homicidio volu.q,tario con circunstancias atenuantes, puesto 
que . Pedro Marí~ ~amirez (a) Ni·ngun~ngo, había quitad;),la 
vida á' un h,ermáno del reo, y tal he<;ho fué e l que lo im-· · 
pulsó á castiga t;: al . hÓ¡p.icida·."' , 

·. Considerando qu-e cuando .el ~eo apela únicamente, ' 90 
pued~ ag:avarc;;e s.u c_ondición imponiéndole mayores penas, 

.au~que s1 está capac~tad~ la Corte para calificar el hecho se
áu- . gún su verd!Wera naturaleza. 

·e Oída ,Ja lectura de 1a de'Ci:;i.ón ele la Cámara de Califica
ción, y la· del acta de acusa<1:ión, ra del dis_pos'itivo de: la sen-
tencia apelada y la 'Cl.e l acta de a_pela:ciót!.- · · 

Oída la , exposici'ón ·del hecho por el Mag)stJ,·ado :Procu. ' 
raclor General y la lect•na de la ·lista rle los te::;tigos; 
, , ' Oída la lectura de-.. Jas declaraciones dé lo~ t?stiges 
'.se:ntes todos; . 1 

. Oído al acosado en :(31 relación del hecho; 

' , 

_Po_r tanto _Y_ ~i~t?s los artic~los ~95, 304: última ]íJátté; 
463 mmso 39 del Cod1go Penal y 277 del de Pwcedim1erlto 

; \ 

" · 
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hena;·d.~ ··;fecha 7 de)ebi·~ro !ilO ~e .encuent~:a.n los elementos Díd0 .a l 'ab6gll¡do uel acusádo, Licenciado Angel 'María. 
leg~l~s nec~sarios para ded~oir los daños y 'perjf.!.icios á. •que Soler, 'en hLlectu.ra <le sq élef.ensa que termina del modo sk 
copdeiió á Félix. ' · ' · " guieme : "EL i¡Í~iniado IJanie'l Ramíréz, _ po,r órgarro del 
~ '· Por estas razones, j vistos los artículos 1382 y. 1383 del ab9gaao que suscribe, · os pide muy tespetu9samente que; si 
Gó.digo Civil, 24 y 71 de ..Ja ley s,obre, Proce~imien.to _de Ca- Jo ' creeis justo, atenuéis ,}[r pena que pronuncia~lf . COQ:tra 1 ét 
·saci6n, la .. Suprema Cort~ . de ~usticia, en no·¡:nb·re&de 1 Repú·- el Juzg~do a quo. ';?, . 
blica, falla: lo. 'que casa Ja -seatenci4 ~ dietadá,por el J uz..~ "' · . Oíd0 a·J ~ l\llaei>: istrado Procurador' Gene•ral ' en · ¡a lec tuHt 

. gado d.e Primera Instan_cia deJ ,distrito júd~cial de Barah_ona de 'su d.i~tamen q~e .. termi,na como 'sigue:·' ct·por estos..riloti 
én fecha 7 de felnero del )._911, que condenó al eeñoT NH;o-. vop. y por los cle.más quP tengais á , bien suplir e·l Mini$terio , 
m_edes Féli :JS., á Bagar ~l señor. Patricio Alcántªra la <sl}ma de •. Públiéo os pide, qué ' refo'rlfi~Ls la sentencia -apelada en cuan- ' 
treint~ I?esos · o: o'!, á las, costas; 29 - ~nvía elasi.m~(l p_ar~ ~-u _to ' ~- la ~áY,ficaoión y qne __ jnzga-n,do por yuesha autoddacl 
conoc1ro1e'.:!to eonfon;ue a de1'echo, ante el .Juzgado.- de Pn- condené-u:; al acusauo Damel Ram1rez d,e l'a&' O'enerales que 
fuera ~nstancia de! 'distri{o) ~diei}ll, de Azua; ~ 39 a e 9onde na con:; fa n, '6 snf.ri r la rñ isma pena pór ~¡'hecho t:-de homicidio 
en las .costfls al señor PatnclO -Alcantara·; '., cpn circunstancia.$'' atenuantes, } que lo cónd néis además, 

Se ordena que este Hllo -sea,'trascrito en el liqro des ina- á las ' .costás de esta iüstancia-." 
do al .asi~mto de las sentencias qel.'tribnnal: que .dió la:·an11lada , 
con la postila co_rresp()ndiénté al ruárgen da ei la~ ~ · A U 'l.' OS' VIS'.DOS. 
' y por ~ta .,.sentencia defi~i va, así r{e' pronuncia, maQda y ' 
ñr'ma. ' Resultando: que en las primeras 110ras de la no,che del 

,.. _ A.N'DRÉS ·J. ~ION1'0LÍO. "" diez y nueve de Diciembre del :-tñ.o próximo pasado, se pre-
- ' "' sentó al M:agistrado_Proourador Fiscal del ..01strito Judicial · 

·Ma.mtel A . Machaclo .- ~ - de Azua, el nombrado Daniel Ramírez y le participó haber 
" .- , causado dos het:idas ·á Pedro Mada Ramírez (a) Ning~mingo .. . 

A.:Arreaondo .1/i~t~·a. : R 1 d d · J 1 d ¡· ¡ d 

Joaquín E. $alaza1·._ 
;.< 

~-~ 4.. Pé1·-ez Pm·don]o, 
· - .:secretarj General -: 1 

;; ..,.. - '~':'o< t. ~ ~ ... ~ ...-..:> -

· IJa presente sentierrr.ia_ ha sido dada y ·firmada pm: los 
1

' ... -: jueces que figureyn•'en,su encabezamiento, e,n la_ audienc?a pú
~blica .del d~a, mes y año en él' ex.¡;> Pesados; y fu~. leída, firma-

s dit y p~bticad~ pór mí Secretai'Ív , General qué cer~ifieo_. 
· - ' · . - - - A. Pé1·ez Perdorno. 

! -

~~· ,, 
. ~ - . ~- . - -

. ;,- En la ciridad,·ae San'tó Domingo, á l9? v.einJiun días del 
· :-. ',més de Julio de'~mil.. no~ecie1Btos nueve1 ·6'6 de' la :tnc!.epen-
.-: de-Úrua Y- *6 ge Jª Restauhi.ción. · . -, "'"' ~· 

. ":"'' La Corte_ de Apelación de Santo Domingo, competerüe
- -ment re.qnida en 1-a sála donde' ce!ebra SJlS audie_ñcias, cvm 

. puesC!'t de los Magistrados Li 9eqcil!do~ Domingo Rodríguez 
·· ~ ~oñtatíb, Presiden~e a,i$- 'lboc por -imp·eaitneJ:!to ·del ·titular; 
" C. Aimando .Rodríguez, Mari<? ~- Sa,viñ,án, Vetilio Árr..e

dondo, Jueces; y el ab.ogad_o HOJ~acio ' V. -V~cioso, Hamdo 
( p.aTa- completar la 0<:>rte; Rafl:\el A. Cn.stro, Procurad0r Ge-

_._ -r1eta1, asistidos dell.T!frascrit0 Secr-eta~·i.o-, lia dictado en sos· 
atribuciones er,iminales la~ sBntencia -siguiente: · 

'En el recuráo de apelaGión. interpuesto por el acusadn 
Daniel Ramírez, de treinta y siete a:ños <le edátl, est~do sol-

,..:ter<:>, profesi6n A_gentc ·de la G.Eartlia Republicana, natur~l 
y _. del'domicilio-de -~z 1a) contra sentenc ·a del_ Juzgad<:> ~de 
Pl'in;1era Instancin t':l.el Distrito .J tldieial dé

1 
Azua qtie io ~on

<;Je:-na por ~~ crímen de homic-id.io '\".oluntario en la persona de 
Pedro María· Ramfre~ (á) Ninguningo, á sufrir . la pena d'e 
.d9s anos ·¿¡é 'prisión cor'reccioná'l y pagó de qoslos·. .. ~- ,. 

Leídq el rol por el Algüacil d'e Estrados de esta . Cor. 
t~, ciudadano ps-valdo Aybar; - . 

esu tan o: q-ue etemoo e e mcuente se tras a aron 
al lugar-del suces o, ~1 Procurador Fi-scal, el Juez de Ins
trucción acompañaJos del Secretario del último, y del M~
dico Legista, ·y fevaJltaron la correspondient~ acta eo la 'que 
expresa .que Pelll:o M~ría Ramírez (a) J.Ying'imíngo tenía dos 
_het~idas y á su lad0 había u.n puñal; gue interrogado Pedro 
María Ramírez (a )'JYinguningo declaró q'ue lo .había herido 
Dan!'el Ramíi·ez ignoTando Ja causa. ~ . 

·Resultando: que cont:inúada la sumaria fueron interro-
. ·gado'E! los señoTe~ Nep0mucen9 de Peña, Abraham -Isac y Po
lo. APias y ·toélgs de~lararqn que oyeron" un di ·paro de re
volver y vieron seguido· un hombre corriendo que se dirUía 
á la casa de Abraban Isac, en la que se hallaban·; que al lle- ' 
ga eL individuo á la puerta sonó un segundo tiro y vieron · 
un individuo que _huía, dió un p~so y cayó delante del mos
trador de la tienda donde lo halló la just1cia; qne despu~s ¿ 
fué que lo conocieron y supieron que era Pedro María Ra- . 
mírez (a) Ning~miñgo. · . · 

Resultando: que tern;Jinada la sumaria fué sometido á 
la Cámara de-Cal i:fiJ}ión y esta por su a-uto de f~cha doce de 

· Febí·ero pasado Jo en vi'Ú al tribunal Criminal, el q ne 'Eor su -
fa1lb "' .de fecha quince a·e .Abril pasado~ condenó- al acusado 
Danie1-Ramírez á suf.fir la pena que se lee en ·el' encabeza
miento:-de esta sentencia, -contra la que interpuso el acusado 
a-pela;yÍÓn para esta Corte, la qu·e. fij~ la audienc~a de hoy 
pat'a conocer de ·ese requréo, _, 

La Oorte, de,es{:més de haber deliberado: .. 

· Considerando: que del plenario resultó con}probado que 
er'.-reo dió muerte voluntariamente al señor Pedro María 
RállJÍrez (a) liingurdngo; que los ~t~stigbs~ contradicen lo 
ase vel-ado por el.;:eo., de- que la- víctima I'o provoyÓ y casi 
agr-edió, p<:>rque todos sostienen que Pedro María Raruírez 
(a)I.Ningtmingt;J_a.cuuió al cafetín buscando refugio y gritandó 
q.ue lo n;tataban. _ · 

Consideratldo: que la~ beddas causadas ' indican también 
que o!?. las re~ibi6 ·la v-íctima ele frente; s ino cuando se po
nía fuer!! del alcanc,e del reo , perseguidor; qu'e 'por tanto_ es · 
inadmisible·}~ CÍl'CLI'O§.tapcia d·e e·xcnsa lega l aclopt¡tda p01: e l 
tribunal sentenciador y la verdad e! a calificación es la de 

-homicidio volu.q,tario con circunstancias atenuantes, puesto 
que . Pedro Marí~ ~amirez (a) Ni·ngun~ngo, había quitad;),la 
vida á' un h,ermáno del reo, y tal he<;ho fué e l que lo im-· · 
pulsó á castiga t;: al . hÓ¡p.icida·."' , 

·. Considerando qu-e cuando .el ~eo apela únicamente, ' 90 
pued~ ag:avarc;;e s.u c_ondición imponiéndole mayores penas, 

.au~que s1 está capac~tad~ la Corte para calificar el hecho se
áu- . gún su verd!Wera naturaleza. 

·e Oída ,Ja lectura de 1a de'Ci:;i.ón ele la Cámara de Califica
ción, y la· del acta de acusa<1:ión, ra del dis_pos'itivo de: la sen-
tencia apelada y la 'Cl.e l acta de a_pela:ciót!.- · · 

Oída la , exposici'ón ·del hecho por el Mag)stJ,·ado :Procu. ' 
raclor General y la lect•na de la ·lista rle los te::;tigos; 
, , ' Oída la lectura de-.. Jas declaraciones dé lo~ t?stiges 
'.se:ntes todos; . 1 

. Oído al acosado en :(31 relación del hecho; 

' , 

_Po_r tanto _Y_ ~i~t?s los artic~los ~95, 304: última ]íJátté; 
463 mmso 39 del Cod1go Penal y 277 del de Pwcedim1erlto 

; \ 

" · 



, . . 

· Cl'iminal, aue fuero~ léídas por ~ ·L~íqo el rol por ~l-Álguacil d'é E.stradó~ a e esta· Gor; e, ~ · ."" · 
y dice~ así:' . , . . . _ csudadano Osva]do Aybar; · · ":' <' -· . · .. .., · · · .. :-' ;_ :... .· 

Artículo 295 . Código Pena•f: El rqti¡p voluntaria!llent( Oída la lectura de la"" decisión iie<-1'¡¡, Cátnara dé,.eáJifica~ ¡;¡.:,: ~ .. 
mata á qtro se )¡¡a ce reo de -homicidio. · ._ . c~ón, ,_Y la \lel act~ de acusación; Ja det ·di'&posi_ti ve:> de 1~ ~r,~n 7 • • .. ·~· ·''"" 

Articulo 304- · áltjma parte, 'C0.!ligo ... P .e,nal: En -c1:1,al- temciª' apeláda,, y la del. a:cta de ·apela~ió.r;;_ ~-- . .• .. ;:. ;; •. 
1 quier otno casb,· ~1 c,w l,~able de homicidio. SEt._rá·'caétígado .con ...... Oí~·a 1a .exp?sición ,del hé,9hó po·r. el · Mag~str¡¡,d:ó :- Procu.:; 

)~~¡ peJJa de •tra ha] oS píl blhws. . , _ .· ' . Tador Gen,eral y la le.ctura de J9s testigos todos a u-sen tes; 
Artículo 463 in-ciso -3Q Código Pei)al: . 0uáTid.o :]a ley "' Qíde -al acusado en la r~lación de l hec·ho;~ ....- · . 

imponga ·e.hlelito de trrbaJOS, públicos. que rió -sea ~·el má.xi- · . '· Oídq al Magistrado Pttocm~acJor 'General en la 'lectur& 
muro, 'lps tribuna}es podrá rebajar 'la pe!!a-á la de ·reclusión ·Ó . de su éli'ctame.n q_ue .termina corrio sigue: ''Pol' et:ltO':l motivos.
de prisión correéel.O"'nal, cuy:a guración ·nÓ podtá s.~r menóq .. Y. por las ·razones de extr"icta justicia que , t (!Vlére is a . b'ien -
de un año. , · ... . - consid"trar, el Ministerio públicoc _opina·,~ que debéis · juzgar 

Artículo 277, del Código. de Pro.cedimient9 Crimi-nal: el caso de ta espec.ie como un hom'i~idio volur;¡tari_o en el cual 
El acusado ó ) a part~ c1v.il que _sueum biere ser:.á condenado- hay ::us~n_yia de toda clase "á e ,sirctiristan'Cias.\ y que de son~ , 
er;¡ las co;~tás. - , · . · · . · fo-rillida·<:t con . eJ ~"artícu'lo 304=~ erí su ú,lfiu!a parte, de'béis aplj. 

La Cer-te de Apel(ción de San:to Domingo, , adJninis- t ar la. - ¡Jenl+ ~J a~ usado Floren tipo 'Adttríncs,' c ondenándolo, 
trando Justicia.,~ en . nom.br.e dé la- R¡ppúbllca·,_. por ·autoridad· .. a dem'iis, énJ.o·s costos"'dít csta ;lnstanciÚ:"' '· .n . ~ .. 
tle la Ley, en mérito d.e los ·artícu:los eítadQ::i .y qíd.o. el d·ic·- · .9ídó .al aboga~o cterac~sado,:Licenéiado Frl:!-bcisco Ro- - . 

· tnmen del Magistra-do Proeurnd<;>r ?'en era~, falla: _yonfi r- d ríguez _ Yol ta; repre:>eñtado· '·puf · el. Licenciad_o- ·.A tl-rnandó --~ 
mar la sentencia de fecha quince dP. Ab ril de mil no,·cc1Pn ;..,, ~ércz Ecrd'om,o-, _C'fi lil lectl1 1'a de s·u_ ,defensa, que termina ~--
tos nueye dictada por el Ju~gado Lh'~ f'¡·irne ~:a In...;ta íwia de l/ d~•l !~lodo :::'igL~ie-nte: - "Por ' ta;Ies motivo:;, ~agi s trf!aos , el -_ 
Distnto Judicial de Azua, en euanto :í. la r~ena ,de do :> ano<: __ i'ntirmLd ?,r_.Ffor~ntii!O Adarmes, . couclnye -pidiénr1oos, :• por "' ._ . 
de prisión correccÍOl)al impu estli : ~ 1 aeu::<ado ' J)auie. l R:;W1Í- médiacion c1el infr-ascr ito, que SÍ-no er.eéis pi'Ocede.nte ·la co'n- :'/ 
rez que ctunplirá en la cárcel de ;~ ~ta ci:U d~td, y aj -. pago de-~ iirr:n,a~ i-ón de ' la Sfl ntencia apelada,_ 'lo condené~s, alr.eformar~ 
cbsto~; de amba'l instancia¡;:, pq,r el h'i'\chó"'de homicidio ' vo- _la, r-~nforrne con las disposicior;íe . .,_ .del artículo 463 del Có- ....: . 
luntario con ·cií·cunstandas• atenu~ntee. - ,..,.. ~ _ -- · .,_digo_ .Penal _eq ~ u apartad/o' SI! y haréi_s justigia." ·j _ • 

y por est~ nuestr~ senteiJcÍa definitiva, así . se I~;on_un- ,_ .~. ,c-. 'AUTOS ,VISTOS: •, . 
da, manda y firma, _ . ':"" : . . ~ ,, · 

~ R~'lúlta!ltfo: q-ue el día <Hez· d.e .MU:Fzo de ñffiJ.J n'oveci en-
Du;.IUNGO RoDRÍG1J~z l\foNT.AÑO. t0s ·se.is ;' e l Alcal1e 'Pedáneó de-.S'a~ irariscisco, jurisdicción ·'2 

., ~·e Sáp t:riS.tóbal, tra<tpoHó á)a~_cá~,écer~ de" la comúñ el'' 
O.· Armando Rodríguez. .• 

Vet-ilio An·edondo. 

Ma1··io A.. Sa·viñón. 

cadá\7 e r e! e . Alejandí·o de la"Cri:Iz, y denÚhc'ió al Juez Alcal
de q1.:1e !g_ había maj;ad_o á palos el .~usado Flóren.tino Adar
me~~ •que ·atJift'ta 1 ~ sm~ada ~é-· c9mprobó .que ~fe_ct!vamente 
~enía destrozada la ~·ej.ión pari'etal y ,occipital y roCas _algu
~as _d~ las· cóstiila:s f~ l iias , que el a_em;ado ha COJ?fesado _que 
.Ja~-v-í:ctimn.::·l~: liabfa· ~iodi>:p"ue¡;to' c·on- la :;eñora Ele1,1teria d.e'l 

· Hesat;i f> ?i que al ir á_ pedi~l~- cü.eñta Ue ~su conductas~ <:n:i ji. 
, ""' rf.& ugu. ):lisin!ta entre ellos te.r:n .in !!Bslo~eonJm duelo at ga1;ifoo:- ·,"" 

Oetavio Landolji. te,· y; ·qué· tuv_? ·c6mo <;:Ot;JS~QUCt¡JÓÍfi 'l_a m:ue:rte de ,sú udf e'rsát:io;_·-
Secretario. , .. R sultando: que niFJguno ele J.us-de,pon.entes fué testjgo 

D d fi . a h 'd 1 t ; . ' t . - 1 ', qéular de-l he·cho; gue <S0metido el pt'Oce'SO á la Cámafa de . 
- a pa y "drmta a Ja ~l o a an enc!Jr se]n ecnc}at p~r - .., ?S./ Gaii.fi.cacióo, Jué enviado pa1·a ,ser -'uzgado 'p<H' ante el .Trí-

·senor~s re¡;:-¡ en e Y t Ue'CeS que Componen: a 01' e IIC .l3.- -b :J l 1 : Q · · , '1 . 1 . 1 • f.' ~ . . . , , 1 ' , . l- .. 
¡ ., d R t . U · ¡ t· d · a· ·· 'bl' . una "<e o . r1mma, e que_ e In nngw as pena::; que se ,een 

pe ac;on Cil ;:an ° om!ngo, ?e e ran ° -au 1~npJa pu, wa .en·ott:o 'lugar <;le esta sentQnáa; que no conforme. el Pr'ocu- .. 
el m1smo d1a, mes y·>ano a ni bu expresadoS"; la que fue iir- d -E. - 1 ¡ ,. , , · - - · : t t 0 t ' ¡ · 
mada, ' leída y publieáda por tl:lí, Secretario qú.e certifico·. - fir~ ,. 0

1
r · 18d~a a~'eao . ah m~nvmaJpar~. tan ~eb¡-l~s ·aj) · ort·e:.;- a , qu~ 

, · ~ JO a ~u_ Jen~.Ja~ e ,oy para .a v.~s a~ pu , wa I!Je· er; e recmso. 
· Octavio I¡andolji :' "' . Lá · co)te, después de haber:delil;Jerad.Ó: : ' -:··· 

~ · ""' Considerando: que· el -Jil~incipjo de la indivisibi·lidad de 
~~==~==~~=~~~~ la con4iesi6n 1e:; áplicable en fuatet:la -.renal en ·tanto <que, cier

1 . 

LA CORTE DE AP;LACION DE ·sANTO IJOMINQO . . 
tas ' ci,ti~unstancias ó · pechos· 'del pro~~sD"-no pongalil en dad~ 
SU · vera¡¿idad: qm.e -en 'eJ peesente ·caso 'e) ·acusado Se .declara . 
a tor del he<?-ho que se le imputl'!;)o que _no ' está contraer

< cho; 11ero- a.grega, para · aminora.r f:lU culpabilidaJ, que es·e 
hecho .tuvo··Iugar en duelo a12g.a?·rote provocado por la .víc-

EN NOMBRE- DE LA REPUBLIQA. 

tima, . y ·apela comb prueba ~k ello al testimonio de su her_, · 
En- la ciudad de Santo Do_mingo, á loS' veintitres días- mana~ que"eta mujer de la víctima J._ · al de~ su propia mujer, 

__ del mes de Juni-o d~e mil novecient<;>s nueye; ·' 6(3 de )a J9de- y ámbas d~cla.r~n no sér cierto lo alegado·; que ¡esta cir-
pendenéia y 46 de ]a ,Restauración. - ~nrístatl~cia unida á varias ' contr.adiciones et'lenciáles en qil~ 

La Corte .de Ai)e1ación de Santo J)omiugo, competente- · ba in.cJ!rrido ·el acusado en el plenario, y otras afirmacione~? 
mente reunida en la sala tlonde ~et'ebí·h- s,us audiencias, 1

, qu~e ) lacen los, derná:s t~stigos de 1~ causa, se oponen á -que 
"comptH~si'a de Jos _Magistrados Licemciados - J\IJ.anuel, de .J':esús < la eonresión~d:er.reó esté protejida pQr la indivi5ibi.lida ... d. .• . -
González 1\Jari·ero,_ Presidente; D0mingo Rodi;ígu,ez Mon- • Cons'iderand.0: que siendo el acus~do quien · se ~ersona 
taño, C. Arruando .Rodl'Íguez, Mario A: Sa.viñón, V:etilio en la casa ·· de 1~ .víetima' en bgs,ca de r~paraciones de" pr#en
Arredondo, J uece~: Rafael .A. ~a:st1:o, ~rocuradof 9-ene.ral; di~as orep·sas, existe- e~ s9 ~ontra la 'Presunción de ' qua fu,era 
asistidos clel á·ñfrascrito Seéretano, ha d1ctaao en sns. atnbu-. él el que provocara el mCidente; gue los estrago~ hechos por 
ciones criminales;- la ¡;¡éntencia siguiépte: . el g_arr·otazo-i~f~rid_o en la e~ be?"l!, qU¡e :destruyó la región 

En el recurso de- apelación interpuesto por el Procura~ panetal "Y occrpital, demuestra d·e modo Irrefutable, que fué 
dor Fisca'l de Sa.nto Dorpingo, qu,.e co~den!l al .~cusado Flo~ . dado ale~osam.ente y !tnt~s de que la vi~tima pudie~a penerse -

· :reatino Adarmes; maJfOr de edad, soltero, a~riCultor,_ ,natu- en es~~o j~ de~~ns~; ·que el otro golp.e 1-~tercbstal, demuestra , 
ral de S!!-n CristÓb!¡ll y dqmici)iado én Medmaz s~c?~on . de también que la viCtm~a no pud~ en mngun memento ser . el-, 
dicha C011'JÚn á sufrir la pena Ge do~ años de . pr~SlOll CO- " o:(ans0r 'en la pretendida lucha O duelo; . 

·'rreccionai, y,' pago de -~ostos, por el crímen. deyhemicidio en Qonsidéra-n~0: por otra pa.rt~, "'que. la _ley po exije cu~nta 
la persona e e Aléñandro de la CFuz. . ·al Juez del motr~o en qu~ basa su convrcción, en tanto q_ue 

1' 

. ' 



, . . 

· Cl'iminal, aue fuero~ léídas por ~ ·L~íqo el rol por ~l-Álguacil d'é E.stradó~ a e esta· Gor; e, ~ · ."" · 
y dice~ así:' . , . . . _ csudadano Osva]do Aybar; · · ":' <' -· . · .. .., · · · .. :-' ;_ :... .· 

Artículo 295 . Código Pena•f: El rqti¡p voluntaria!llent( Oída la lectura de la"" decisión iie<-1'¡¡, Cátnara dé,.eáJifica~ ¡;¡.:,: ~ .. 
mata á qtro se )¡¡a ce reo de -homicidio. · ._ . c~ón, ,_Y la \lel act~ de acusación; Ja det ·di'&posi_ti ve:> de 1~ ~r,~n 7 • • .. ·~· ·''"" 

Articulo 304- · áltjma parte, 'C0.!ligo ... P .e,nal: En -c1:1,al- temciª' apeláda,, y la del. a:cta de ·apela~ió.r;;_ ~-- . .• .. ;:. ;; •. 
1 quier otno casb,· ~1 c,w l,~able de homicidio. SEt._rá·'caétígado .con ...... Oí~·a 1a .exp?sición ,del hé,9hó po·r. el · Mag~str¡¡,d:ó :- Procu.:; 

)~~¡ peJJa de •tra ha] oS píl blhws. . , _ .· ' . Tador Gen,eral y la le.ctura de J9s testigos todos a u-sen tes; 
Artículo 463 in-ciso -3Q Código Pei)al: . 0uáTid.o :]a ley "' Qíde -al acusado en la r~lación de l hec·ho;~ ....- · . 

imponga ·e.hlelito de trrbaJOS, públicos. que rió -sea ~·el má.xi- · . '· Oídq al Magistrado Pttocm~acJor 'General en la 'lectur& 
muro, 'lps tribuna}es podrá rebajar 'la pe!!a-á la de ·reclusión ·Ó . de su éli'ctame.n q_ue .termina corrio sigue: ''Pol' et:ltO':l motivos.
de prisión correéel.O"'nal, cuy:a guración ·nÓ podtá s.~r menóq .. Y. por las ·razones de extr"icta justicia que , t (!Vlére is a . b'ien -
de un año. , · ... . - consid"trar, el Ministerio públicoc _opina·,~ que debéis · juzgar 

Artículo 277, del Código. de Pro.cedimient9 Crimi-nal: el caso de ta espec.ie como un hom'i~idio volur;¡tari_o en el cual 
El acusado ó ) a part~ c1v.il que _sueum biere ser:.á condenado- hay ::us~n_yia de toda clase "á e ,sirctiristan'Cias.\ y que de son~ , 
er;¡ las co;~tás. - , · . · · . · fo-rillida·<:t con . eJ ~"artícu'lo 304=~ erí su ú,lfiu!a parte, de'béis aplj. 

La Cer-te de Apel(ción de San:to Domingo, , adJninis- t ar la. - ¡Jenl+ ~J a~ usado Floren tipo 'Adttríncs,' c ondenándolo, 
trando Justicia.,~ en . nom.br.e dé la- R¡ppúbllca·,_. por ·autoridad· .. a dem'iis, énJ.o·s costos"'dít csta ;lnstanciÚ:"' '· .n . ~ .. 
tle la Ley, en mérito d.e los ·artícu:los eítadQ::i .y qíd.o. el d·ic·- · .9ídó .al aboga~o cterac~sado,:Licenéiado Frl:!-bcisco Ro- - . 

· tnmen del Magistra-do Proeurnd<;>r ?'en era~, falla: _yonfi r- d ríguez _ Yol ta; repre:>eñtado· '·puf · el. Licenciad_o- ·.A tl-rnandó --~ 
mar la sentencia de fecha quince dP. Ab ril de mil no,·cc1Pn ;..,, ~ércz Ecrd'om,o-, _C'fi lil lectl1 1'a de s·u_ ,defensa, que termina ~--
tos nueye dictada por el Ju~gado Lh'~ f'¡·irne ~:a In...;ta íwia de l/ d~•l !~lodo :::'igL~ie-nte: - "Por ' ta;Ies motivo:;, ~agi s trf!aos , el -_ 
Distnto Judicial de Azua, en euanto :í. la r~ena ,de do :> ano<: __ i'ntirmLd ?,r_.Ffor~ntii!O Adarmes, . couclnye -pidiénr1oos, :• por "' ._ . 
de prisión correccÍOl)al impu estli : ~ 1 aeu::<ado ' J)auie. l R:;W1Í- médiacion c1el infr-ascr ito, que SÍ-no er.eéis pi'Ocede.nte ·la co'n- :'/ 
rez que ctunplirá en la cárcel de ;~ ~ta ci:U d~td, y aj -. pago de-~ iirr:n,a~ i-ón de ' la Sfl ntencia apelada,_ 'lo condené~s, alr.eformar~ 
cbsto~; de amba'l instancia¡;:, pq,r el h'i'\chó"'de homicidio ' vo- _la, r-~nforrne con las disposicior;íe . .,_ .del artículo 463 del Có- ....: . 
luntario con ·cií·cunstandas• atenu~ntee. - ,..,.. ~ _ -- · .,_digo_ .Penal _eq ~ u apartad/o' SI! y haréi_s justigia." ·j _ • 

y por est~ nuestr~ senteiJcÍa definitiva, así . se I~;on_un- ,_ .~. ,c-. 'AUTOS ,VISTOS: •, . 
da, manda y firma, _ . ':"" : . . ~ ,, · 

~ R~'lúlta!ltfo: q-ue el día <Hez· d.e .MU:Fzo de ñffiJ.J n'oveci en-
Du;.IUNGO RoDRÍG1J~z l\foNT.AÑO. t0s ·se.is ;' e l Alcal1e 'Pedáneó de-.S'a~ irariscisco, jurisdicción ·'2 

., ~·e Sáp t:riS.tóbal, tra<tpoHó á)a~_cá~,écer~ de" la comúñ el'' 
O.· Armando Rodríguez. .• 

Vet-ilio An·edondo. 

Ma1··io A.. Sa·viñón. 

cadá\7 e r e! e . Alejandí·o de la"Cri:Iz, y denÚhc'ió al Juez Alcal
de q1.:1e !g_ había maj;ad_o á palos el .~usado Flóren.tino Adar
me~~ •que ·atJift'ta 1 ~ sm~ada ~é-· c9mprobó .que ~fe_ct!vamente 
~enía destrozada la ~·ej.ión pari'etal y ,occipital y roCas _algu
~as _d~ las· cóstiila:s f~ l iias , que el a_em;ado ha COJ?fesado _que 
.Ja~-v-í:ctimn.::·l~: liabfa· ~iodi>:p"ue¡;to' c·on- la :;eñora Ele1,1teria d.e'l 

· Hesat;i f> ?i que al ir á_ pedi~l~- cü.eñta Ue ~su conductas~ <:n:i ji. 
, ""' rf.& ugu. ):lisin!ta entre ellos te.r:n .in !!Bslo~eonJm duelo at ga1;ifoo:- ·,"" 

Oetavio Landolji. te,· y; ·qué· tuv_? ·c6mo <;:Ot;JS~QUCt¡JÓÍfi 'l_a m:ue:rte de ,sú udf e'rsát:io;_·-
Secretario. , .. R sultando: que niFJguno ele J.us-de,pon.entes fué testjgo 

D d fi . a h 'd 1 t ; . ' t . - 1 ', qéular de-l he·cho; gue <S0metido el pt'Oce'SO á la Cámafa de . 
- a pa y "drmta a Ja ~l o a an enc!Jr se]n ecnc}at p~r - .., ?S./ Gaii.fi.cacióo, Jué enviado pa1·a ,ser -'uzgado 'p<H' ante el .Trí-

·senor~s re¡;:-¡ en e Y t Ue'CeS que Componen: a 01' e IIC .l3.- -b :J l 1 : Q · · , '1 . 1 . 1 • f.' ~ . . . , , 1 ' , . l- .. 
¡ ., d R t . U · ¡ t· d · a· ·· 'bl' . una "<e o . r1mma, e que_ e In nngw as pena::; que se ,een 

pe ac;on Cil ;:an ° om!ngo, ?e e ran ° -au 1~npJa pu, wa .en·ott:o 'lugar <;le esta sentQnáa; que no conforme. el Pr'ocu- .. 
el m1smo d1a, mes y·>ano a ni bu expresadoS"; la que fue iir- d -E. - 1 ¡ ,. , , · - - · : t t 0 t ' ¡ · 
mada, ' leída y publieáda por tl:lí, Secretario qú.e certifico·. - fir~ ,. 0

1
r · 18d~a a~'eao . ah m~nvmaJpar~. tan ~eb¡-l~s ·aj) · ort·e:.;- a , qu~ 

, · ~ JO a ~u_ Jen~.Ja~ e ,oy para .a v.~s a~ pu , wa I!Je· er; e recmso. 
· Octavio I¡andolji :' "' . Lá · co)te, después de haber:delil;Jerad.Ó: : ' -:··· 

~ · ""' Considerando: que· el -Jil~incipjo de la indivisibi·lidad de 
~~==~==~~=~~~~ la con4iesi6n 1e:; áplicable en fuatet:la -.renal en ·tanto <que, cier

1 . 

LA CORTE DE AP;LACION DE ·sANTO IJOMINQO . . 
tas ' ci,ti~unstancias ó · pechos· 'del pro~~sD"-no pongalil en dad~ 
SU · vera¡¿idad: qm.e -en 'eJ peesente ·caso 'e) ·acusado Se .declara . 
a tor del he<?-ho que se le imputl'!;)o que _no ' está contraer

< cho; 11ero- a.grega, para · aminora.r f:lU culpabilidaJ, que es·e 
hecho .tuvo··Iugar en duelo a12g.a?·rote provocado por la .víc-

EN NOMBRE- DE LA REPUBLIQA. 

tima, . y ·apela comb prueba ~k ello al testimonio de su her_, · 
En- la ciudad de Santo Do_mingo, á loS' veintitres días- mana~ que"eta mujer de la víctima J._ · al de~ su propia mujer, 

__ del mes de Juni-o d~e mil novecient<;>s nueye; ·' 6(3 de )a J9de- y ámbas d~cla.r~n no sér cierto lo alegado·; que ¡esta cir-
pendenéia y 46 de ]a ,Restauración. - ~nrístatl~cia unida á varias ' contr.adiciones et'lenciáles en qil~ 

La Corte .de Ai)e1ación de Santo J)omiugo, competente- · ba in.cJ!rrido ·el acusado en el plenario, y otras afirmacione~? 
mente reunida en la sala tlonde ~et'ebí·h- s,us audiencias, 1

, qu~e ) lacen los, derná:s t~stigos de 1~ causa, se oponen á -que 
"comptH~si'a de Jos _Magistrados Licemciados - J\IJ.anuel, de .J':esús < la eonresión~d:er.reó esté protejida pQr la indivi5ibi.lida ... d. .• . -
González 1\Jari·ero,_ Presidente; D0mingo Rodi;ígu,ez Mon- • Cons'iderand.0: que siendo el acus~do quien · se ~ersona 
taño, C. Arruando .Rodl'Íguez, Mario A: Sa.viñón, V:etilio en la casa ·· de 1~ .víetima' en bgs,ca de r~paraciones de" pr#en
Arredondo, J uece~: Rafael .A. ~a:st1:o, ~rocuradof 9-ene.ral; di~as orep·sas, existe- e~ s9 ~ontra la 'Presunción de ' qua fu,era 
asistidos clel á·ñfrascrito Seéretano, ha d1ctaao en sns. atnbu-. él el que provocara el mCidente; gue los estrago~ hechos por 
ciones criminales;- la ¡;¡éntencia siguiépte: . el g_arr·otazo-i~f~rid_o en la e~ be?"l!, qU¡e :destruyó la región 

En el recurso de- apelación interpuesto por el Procura~ panetal "Y occrpital, demuestra d·e modo Irrefutable, que fué 
dor Fisca'l de Sa.nto Dorpingo, qu,.e co~den!l al .~cusado Flo~ . dado ale~osam.ente y !tnt~s de que la vi~tima pudie~a penerse -

· :reatino Adarmes; maJfOr de edad, soltero, a~riCultor,_ ,natu- en es~~o j~ de~~ns~; ·que el otro golp.e 1-~tercbstal, demuestra , 
ral de S!!-n CristÓb!¡ll y dqmici)iado én Medmaz s~c?~on . de también que la viCtm~a no pud~ en mngun memento ser . el-, 
dicha C011'JÚn á sufrir la pena Ge do~ años de . pr~SlOll CO- " o:(ans0r 'en la pretendida lucha O duelo; . 

·'rreccionai, y,' pago de -~ostos, por el crímen. deyhemicidio en Qonsidéra-n~0: por otra pa.rt~, "'que. la _ley po exije cu~nta 
la persona e e Aléñandro de la CFuz. . ·al Juez del motr~o en qu~ basa su convrcción, en tanto q_ue 

1' 

. ' 



ella m·a-rca d; los d~bads qt~~ han ,~enid';; l~g!:tr en u presen
cia; que esla Corte, ha adqu'irido én el p_len~l'io la com~i.c()ión 
íntima de que se tráta de un cas6 de homicidio volunta'rio, .,no 
escusabl'e; y desprovisto de toda, cÍlJmnstanc,ia que at·enue la . 

...., ' 

. EN NOMBRE 'ID E ·LA REPUBLIC.A. 

' - ' 
- cul¡:>abihdad.y la responsabilidad qel -reo; -.. ! 

· Considet·'ando: que es_ ·de derecho jmponer las costas ' En la ciut:l.ad de-San'S:O Domingo, á los_ vei·ntiocho 'dras 
pt:oc!3~aies á cargo-del acusado que resulte condéhado. ~' 

. ·-Por tant9 ~y , vistq los artículos 2'95, ?0.4, úlfimil _parte, .dp. :~:~~i:eyJ;~lic~e dl;~ i{!s~~b~~~~~~~~s .nn_eve, t66 ele In Ind~-
28 y. ~1;6 del Código Penal, y 277 del de ' Procedjmi·en.to Cri- · • 
minal, _que fueron· leídospor el magist1'ada Pt·esidente-y d1cen '- La Üo·rte de Apelación de Sattto Domingo, competen-
así: . ~ temente reunida en la sala dollde celebra sus audiencirs, 

Art· 295, ·-CóJigo - Pena 1: · «El _qne vol un.tariamente r.ompuesta ' de los Mag.istn1dds Licenciados Manuel de Jesús 
mata á otro.; S~ hace reo ae hüJTijc¡pio::» ~ . . . ' :'<'. ·__., Gonzálcz J)'lil rrero, Presjdente; Domingo~ Rodr1guez Mon- -

, · -· • taño, C. - Arn,)a.nclo l{ochí.!ruez, Mario A. Saviñón, Vetilio 
-· -.ATt. 304, -úl .tima l~a. r'tll, -·Gódi2'0 Pe:n~r: · .«E.n cual0u_ier'- · ·n • J ~ • . 'i - Ar.I:edondo, .Jueces; .{\¡afaei A. Castro, Procurad-cr General, 

otrQ caso~ el c.uJpabl~ de homic_ídio ~~rá ea_stig_á.do Qon la pen~ asistidos del infraSCl'ito Secrt>-t.ario, ha dictado en sus atri- ' 
de 1Jraoajos pú._bUGoB.» . • ..... ., buciones criminales, In sentencia siguiente : 
· / A-rt.r·" 2;g, üódiho Penal: ' <:<.ba- copdennción-ú lás nenas L' 1 ·' ~1 , .--..:: 

t' ' ...c.n e Tecurso de ape acion mterpuesto po1· el acabado 
-de' trabajos públieos; clctención 6 rec lusión, · Jleva -eon~go . la Ma·rcelino Ramírez ~a) Ohi lín, de veintiocho años de edad, 

, degradación cívica. Se ·incurre en e:sta -p~na, desde e-l J~a en estado soltero, profesión. 29 Jefe ele Orden dellng!;)nio "4n
que la Eentencia--es irrevocable; . .Y en .:-~1 caso de r ondennción gelina", natural de San üárloP, y domiciliado en S)an Pedro 
en COD~Uolll_!::i ::: , desde el día el! la' notifica.c~6n en 1-).'-ti:ados. » . aé- M!-lcod.s, contra sentet~i a clel Juzgado - de P_rimera Ins.
~ A_!t: 46,-Código Péna.l: .«Erí' ningún -c_asd podra ·cxce-- tancia d~l Di.:;trito .Judicial de SGtnto Domingo, , que le - con
der de cinco aiíos la- duración de· la:-p'ena bajo la vi ::; ilancia de. dena, por: ·er crímen de asesit?ato, cometido en la persona del 

~ la ·alta polic1a, --4os condenados á tt!3.5ajos públicc~ s, á la de- , que e-n vida .se llamó José H.obles, á sufrir la -pena de muer-
. tención y la reclusió,n, qued~rán pe pleno derecl1l>, desptiés te y pago- ele cos tos, ' ·-

que hayan-suf1:ido su condená y·_aurante.c¡inoo año,, bajo la -Leído el ro l por el Á~ lguac-i l qe }!~;tmdosde esta. Corte, 
vigilancia Cié la alta policía.. "No obst~nte, el faUo co~dena- ciu-dadano -Osva-ldo~ Ay bar; :- . , , 
torio podrá reáucir··e~te técminó, y aú_ n declf!Í'ar , que el cQn-

~ Oída la lectura de la decisión de 1R Cámara de Califica--denado no est1l:rá sometido á lá 'vigilancia de 1a: alta policía. 
;Todo' el--:condenado al má-ximun-de la p·ená de, trabajos públi- - ción, Y la del acta de ac.¡usacióq, la del disposi-tivo de la 

"' t , d ·• sen_tepcia apela_da y la del acta dé apelación. -§os,,9ue o~tuviere_conm_utaQJ~n· ó-:. ~e~i7i~ñ' e_. su pena, 9ue- ·· 
da_ra, de pleno _derecho, somet1do a 'la ;yJgii~ncJa durante mnco. • Oída 1-a expos10i6n del hecho por .el Magistrado · PTo- / 
años, si no -s~ h~_.. resuelto otra cosa por et deéreto de iod·ulto.>> curador General Y la lectura de _ la lista de los testigos; -
-, A.rt. 277, Código de Pr.ocedip:¡ie~to ' Crimin!l-1: «El _ - Qídas las decl.araciones de los tes_tigos presep.tes y la 

· acuE'!iclÜ 'ó la parte civiL q_ue sucul:!ltjjere?.-L Sflrá condenado E.n lectur!;! d~ la de- los ausentes; - · 
las 0ostae.» ' l · . Oído úl actJsado en; la relaci9n det hecbo; __ 

·., "La Gort_e de Apelació~· Cle Sa~nto Dom-ingo. admip_isfrªn'- Oído al abogad0 del acn'l~Llo Licenciado Jacinto R. d~ 
tlo _j·ustic}.a én· ~om,bJe ae hr Rep'4~lica, ·por· autoduatl de la ·castro en !a l~ctura de su defeñsa que termina efe! modo si-

- -1ey,_ :en mé.rito qe lo~ ~rt~cu¡Qs .~Hado~, ;r oído e1~¡;tictame~ ~e '\. guie~te: ''Po:r eªas ra~zopes, que nunca ~erá~ tn.s~fioittnt~s 
mag1strado .Procurador G-eneral, fa Ha: anula-r . la sentenma porque vgestr.a sal=ndana .Y-vuestro -amo r a la ]Ustlc1a snph
del.J:u~g~ado de Primer11, I11stan,S;ia.del_distrito j'údicial de Sa_ntp ,rá de oficio cuantas favorecerles pudiera!:!, el apelante Mar
Domigo. de fecha vei:nti~ó.s de febrer_o .dé_L. año en curso; y celjno Ramírez (a) Chi1ín, por mediación del infrascl'it.O 

~"'juzga):!ao pór-propia ~uteridad, con-depa-:::.31 acúsa,do Flórenti:- -: con-~luye . pidiéndoos q_~e anuléis la sentencia · del tres de 
-no Ada més, --de.l!LS genéhles_ q\fe c(?nstan, á sl)f_t:i-r la- pen_a l\1ai-zo último que le condena á m uert_e y que, juzgando por 

. de ... cinc.o años d~ trabajo~:-pú6liéo,s ,-"'á la vigilancia de la .alta : pt1opia a?to.rjdad, lo hagáis de acuéí·do con las prel:)cripcio-
pol~c'a· po1cátro ti13mpojgual al d~ la pe_palidad· impae~ta, ....-á nes- ae. Ló '? ar~ículos 295, -:-~04 ú-ltima parte y 463 del Código 

# la Cleg radaeión e.Ív·iCff¿Ji al pago de"'las G0stas de~ am-bas instan• Penal." - . 
ci~~)"' P91' el hec2 o :1~ hofuicidio. v-0lun~~r!o: · , ~ . : • . .. . . Oí:lo al M-agistn.do _ Prouurad?r _ Qeneral ~n la -lectura 

Y poT esta nu·estra s&ntencJa de:fimtlva, as1 se. manda y C!e su d1ctamen....gue tem:nna como ,:llgue: "PoT esta.s razo-
, ;fir'ma. - " • : '-'- "' · nes, el Ministerio .público os pide,. que reforméis la sen ten-
~ - ' " cilt apel-ada y g~e juzgando por· vuestra pro.pia autQridad,_ 

?ondenéis al ac!!sado Marcelino · Rai:nírez ~a) ühilín de las 
>< , Jeh~ral·e~ que constan, _á la pen_a ,de veinte....a:ños de tt-abajos 

, públ-icos y .que le condenéiH ttaemá;:¡ á las costas de esta 
. instancia." t - · -

1 1 

AUTOS VISTOS: -- ' 
R~sulúando:· que en la ta,rde del vehitlt.res de Ma-rzo de 

).uil noveéientos -tt:es, -con motivo del pronum:iamiento · que 
tuvo lugar ese día y que puso en liberta_d . ahna en manos 
~! tod9s, los pré5o~, .. ~arcelino Ram~rez (~) ChÚín, que , ~r~. 

uno de. ellos se dinJl0 armado de una carabiQa al barrio de 
t;an. Miguel; que _en el trayc:cto h-izo a,lgunos , disparos y al 
pasat:..,_por la casa de} ,testigo José Martínez, e¡ue -estaba' en 

, la ·aqera con algunos ~igos, intentó hacer otL;o más lo 
Da~a y _fii·mad~ba s icl.o la anterei;ior sentenCla por los qu~ n.o pudo, porqué al preparar ei'árÍna OO,Y.Ó al suel¿ la 

señ.~res_ Pr~st·dente y _J'ueees que, c0mpoae~ ·la, ~ol'te ~-e Ap~- cá~suJa; e¡u_e al o_l.:!serva~ e_l, acusa? o que los d'el grupo hu
lamon de .Santo Donnng<!>, ceJehrando audretima el r:n¡smo d1a ye¡_on para el paho,. r:ecogw In capsuJ!l que se le había caí
mes y: año arriba exprésadb,s; Ja que fué fil'!IlaJa, leída y pu- - ~lO Y car~gan~o con ella ~~ ca.ra;bina, avanzÓ sobre la casa, eñ 

:-blicada por"'mí Sec;eta~10 que -c.ertifico. -. actitml;hostll,, hasgt s~bir la ac_eí·~ clcmde -le detuvo el testi-
, - " . .go -J ose MarrtLnez, q uren le agarro y desvió el arma y le .o-

\ "' J- Octav·i'o L_andolfi, ' bligó á aleja-rfe \.de aquel lugar; ' 

~ 1 

'\ 



ella m·a-rca d; los d~bads qt~~ han ,~enid';; l~g!:tr en u presen
cia; que esla Corte, ha adqu'irido én el p_len~l'io la com~i.c()ión 
íntima de que se tráta de un cas6 de homicidio volunta'rio, .,no 
escusabl'e; y desprovisto de toda, cÍlJmnstanc,ia que at·enue la . 

...., ' 

. EN NOMBRE 'ID E ·LA REPUBLIC.A. 

' - ' 
- cul¡:>abihdad.y la responsabilidad qel -reo; -.. ! 

· Considet·'ando: que es_ ·de derecho jmponer las costas ' En la ciut:l.ad de-San'S:O Domingo, á los_ vei·ntiocho 'dras 
pt:oc!3~aies á cargo-del acusado que resulte condéhado. ~' 

. ·-Por tant9 ~y , vistq los artículos 2'95, ?0.4, úlfimil _parte, .dp. :~:~~i:eyJ;~lic~e dl;~ i{!s~~b~~~~~~~~s .nn_eve, t66 ele In Ind~-
28 y. ~1;6 del Código Penal, y 277 del de ' Procedjmi·en.to Cri- · • 
minal, _que fueron· leídospor el magist1'ada Pt·esidente-y d1cen '- La Üo·rte de Apelación de Sattto Domingo, competen-
así: . ~ temente reunida en la sala dollde celebra sus audiencirs, 

Art· 295, ·-CóJigo - Pena 1: · «El _qne vol un.tariamente r.ompuesta ' de los Mag.istn1dds Licenciados Manuel de Jesús 
mata á otro.; S~ hace reo ae hüJTijc¡pio::» ~ . . . ' :'<'. ·__., Gonzálcz J)'lil rrero, Presjdente; Domingo~ Rodr1guez Mon- -

, · -· • taño, C. - Arn,)a.nclo l{ochí.!ruez, Mario A. Saviñón, Vetilio 
-· -.ATt. 304, -úl .tima l~a. r'tll, -·Gódi2'0 Pe:n~r: · .«E.n cual0u_ier'- · ·n • J ~ • . 'i - Ar.I:edondo, .Jueces; .{\¡afaei A. Castro, Procurad-cr General, 

otrQ caso~ el c.uJpabl~ de homic_ídio ~~rá ea_stig_á.do Qon la pen~ asistidos del infraSCl'ito Secrt>-t.ario, ha dictado en sus atri- ' 
de 1Jraoajos pú._bUGoB.» . • ..... ., buciones criminales, In sentencia siguiente : 
· / A-rt.r·" 2;g, üódiho Penal: ' <:<.ba- copdennción-ú lás nenas L' 1 ·' ~1 , .--..:: 

t' ' ...c.n e Tecurso de ape acion mterpuesto po1· el acabado 
-de' trabajos públieos; clctención 6 rec lusión, · Jleva -eon~go . la Ma·rcelino Ramírez ~a) Ohi lín, de veintiocho años de edad, 

, degradación cívica. Se ·incurre en e:sta -p~na, desde e-l J~a en estado soltero, profesión. 29 Jefe ele Orden dellng!;)nio "4n
que la Eentencia--es irrevocable; . .Y en .:-~1 caso de r ondennción gelina", natural de San üárloP, y domiciliado en S)an Pedro 
en COD~Uolll_!::i ::: , desde el día el! la' notifica.c~6n en 1-).'-ti:ados. » . aé- M!-lcod.s, contra sentet~i a clel Juzgado - de P_rimera Ins.
~ A_!t: 46,-Código Péna.l: .«Erí' ningún -c_asd podra ·cxce-- tancia d~l Di.:;trito .Judicial de SGtnto Domingo, , que le - con
der de cinco aiíos la- duración de· la:-p'ena bajo la vi ::; ilancia de. dena, por: ·er crímen de asesit?ato, cometido en la persona del 

~ la ·alta polic1a, --4os condenados á tt!3.5ajos públicc~ s, á la de- , que e-n vida .se llamó José H.obles, á sufrir la -pena de muer-
. tención y la reclusió,n, qued~rán pe pleno derecl1l>, desptiés te y pago- ele cos tos, ' ·-

que hayan-suf1:ido su condená y·_aurante.c¡inoo año,, bajo la -Leído el ro l por el Á~ lguac-i l qe }!~;tmdosde esta. Corte, 
vigilancia Cié la alta policía.. "No obst~nte, el faUo co~dena- ciu-dadano -Osva-ldo~ Ay bar; :- . , , 
torio podrá reáucir··e~te técminó, y aú_ n declf!Í'ar , que el cQn-

~ Oída la lectura de la decisión de 1R Cámara de Califica--denado no est1l:rá sometido á lá 'vigilancia de 1a: alta policía. 
;Todo' el--:condenado al má-ximun-de la p·ená de, trabajos públi- - ción, Y la del acta de ac.¡usacióq, la del disposi-tivo de la 

"' t , d ·• sen_tepcia apela_da y la del acta dé apelación. -§os,,9ue o~tuviere_conm_utaQJ~n· ó-:. ~e~i7i~ñ' e_. su pena, 9ue- ·· 
da_ra, de pleno _derecho, somet1do a 'la ;yJgii~ncJa durante mnco. • Oída 1-a expos10i6n del hecho por .el Magistrado · PTo- / 
años, si no -s~ h~_.. resuelto otra cosa por et deéreto de iod·ulto.>> curador General Y la lectura de _ la lista de los testigos; -
-, A.rt. 277, Código de Pr.ocedip:¡ie~to ' Crimin!l-1: «El _ - Qídas las decl.araciones de los tes_tigos presep.tes y la 

· acuE'!iclÜ 'ó la parte civiL q_ue sucul:!ltjjere?.-L Sflrá condenado E.n lectur!;! d~ la de- los ausentes; - · 
las 0ostae.» ' l · . Oído úl actJsado en; la relaci9n det hecbo; __ 

·., "La Gort_e de Apelació~· Cle Sa~nto Dom-ingo. admip_isfrªn'- Oído al abogad0 del acn'l~Llo Licenciado Jacinto R. d~ 
tlo _j·ustic}.a én· ~om,bJe ae hr Rep'4~lica, ·por· autoduatl de la ·castro en !a l~ctura de su defeñsa que termina efe! modo si-

- -1ey,_ :en mé.rito qe lo~ ~rt~cu¡Qs .~Hado~, ;r oído e1~¡;tictame~ ~e '\. guie~te: ''Po:r eªas ra~zopes, que nunca ~erá~ tn.s~fioittnt~s 
mag1strado .Procurador G-eneral, fa Ha: anula-r . la sentenma porque vgestr.a sal=ndana .Y-vuestro -amo r a la ]Ustlc1a snph
del.J:u~g~ado de Primer11, I11stan,S;ia.del_distrito j'údicial de Sa_ntp ,rá de oficio cuantas favorecerles pudiera!:!, el apelante Mar
Domigo. de fecha vei:nti~ó.s de febrer_o .dé_L. año en curso; y celjno Ramírez (a) Chi1ín, por mediación del infrascl'it.O 

~"'juzga):!ao pór-propia ~uteridad, con-depa-:::.31 acúsa,do Flórenti:- -: con-~luye . pidiéndoos q_~e anuléis la sentencia · del tres de 
-no Ada més, --de.l!LS genéhles_ q\fe c(?nstan, á sl)f_t:i-r la- pen_a l\1ai-zo último que le condena á m uert_e y que, juzgando por 

. de ... cinc.o años d~ trabajo~:-pú6liéo,s ,-"'á la vigilancia de la .alta : pt1opia a?to.rjdad, lo hagáis de acuéí·do con las prel:)cripcio-
pol~c'a· po1cátro ti13mpojgual al d~ la pe_palidad· impae~ta, ....-á nes- ae. Ló '? ar~ículos 295, -:-~04 ú-ltima parte y 463 del Código 

# la Cleg radaeión e.Ív·iCff¿Ji al pago de"'las G0stas de~ am-bas instan• Penal." - . 
ci~~)"' P91' el hec2 o :1~ hofuicidio. v-0lun~~r!o: · , ~ . : • . .. . . Oí:lo al M-agistn.do _ Prouurad?r _ Qeneral ~n la -lectura 

Y poT esta nu·estra s&ntencJa de:fimtlva, as1 se. manda y C!e su d1ctamen....gue tem:nna como ,:llgue: "PoT esta.s razo-
, ;fir'ma. - " • : '-'- "' · nes, el Ministerio .público os pide,. que reforméis la sen ten-
~ - ' " cilt apel-ada y g~e juzgando por· vuestra pro.pia autQridad,_ 

?ondenéis al ac!!sado Marcelino · Rai:nírez ~a) ühilín de las 
>< , Jeh~ral·e~ que constan, _á la pen_a ,de veinte....a:ños de tt-abajos 

, públ-icos y .que le condenéiH ttaemá;:¡ á las costas de esta 
. instancia." t - · -

1 1 

AUTOS VISTOS: -- ' 
R~sulúando:· que en la ta,rde del vehitlt.res de Ma-rzo de 

).uil noveéientos -tt:es, -con motivo del pronum:iamiento · que 
tuvo lugar ese día y que puso en liberta_d . ahna en manos 
~! tod9s, los pré5o~, .. ~arcelino Ram~rez (~) ChÚín, que , ~r~. 

uno de. ellos se dinJl0 armado de una carabiQa al barrio de 
t;an. Miguel; que _en el trayc:cto h-izo a,lgunos , disparos y al 
pasat:..,_por la casa de} ,testigo José Martínez, e¡ue -estaba' en 

, la ·aqera con algunos ~igos, intentó hacer otL;o más lo 
Da~a y _fii·mad~ba s icl.o la anterei;ior sentenCla por los qu~ n.o pudo, porqué al preparar ei'árÍna OO,Y.Ó al suel¿ la 

señ.~res_ Pr~st·dente y _J'ueees que, c0mpoae~ ·la, ~ol'te ~-e Ap~- cá~suJa; e¡u_e al o_l.:!serva~ e_l, acusa? o que los d'el grupo hu
lamon de .Santo Donnng<!>, ceJehrando audretima el r:n¡smo d1a ye¡_on para el paho,. r:ecogw In capsuJ!l que se le había caí
mes y: año arriba exprésadb,s; Ja que fué fil'!IlaJa, leída y pu- - ~lO Y car~gan~o con ella ~~ ca.ra;bina, avanzÓ sobre la casa, eñ 

:-blicada por"'mí Sec;eta~10 que -c.ertifico. -. actitml;hostll,, hasgt s~bir la ac_eí·~ clcmde -le detuvo el testi-
, - " . .go -J ose MarrtLnez, q uren le agarro y desvió el arma y le .o-

\ "' J- Octav·i'o L_andolfi, ' bligó á aleja-rfe \.de aquel lugar; ' 

~ 1 

'\ 



,, . Resgltañd'O: que más.adelante ~!tria.s l?erso!~as qu\~ esta: -;,. ces el~ ese delito, 9 a~egurar su ·impunidad. En cualquier 
ban sentadas en la puerta de un Restau·rant situado en Ja t. , 1 -1· - • . - . · · , --. 

lj "19 d M . ,; lt 't J • a· h t bl ,'':'- o lO_caso, e cu pable de homicidiO sera-castl'gado con la pena. 
~a· 1 e ·L . ~ arz0 a: a, se, .en raron en _1c o es a em- . , . · - · 

'"miento, á c·aus8.,_d.e ·la aoti.tud amenazante con ·que ' se rpre- .. ~e trabaJOS pnb!Icos.» . . . . 
~entó el a~usadq; - - · Artíc~lo 28, del mismo 00digo: . «La condenación á ias-

. Re~ultande: ·que á: poco dispáFó é hi't·ió á· ·una perríta pépas de trabajo~ .públicos;· detencióa ó reclusión1 ll~va con-
propiedael.de la señora Juana de Matos, á qui'én á la vez. a- sigo la ·degradación cívica: Se incurre en esta pena desde 
m_enazó. có.n tirarle~ evitándoló, el )e'stigo. J ulián Sifuente, ' el día: el?- que la sentencia es irrevo~able, y· el caso (í'e conde
c?n pehgr9 d~· SU Vtda, pues cada ye.z que trata[)a de acer- nación en contumacja, . desde e,l aía_' de 'la n~tificación en 
~ca•rsele, ~le apuntaba con la CfJTabma; qge al pas:;¡.r_en ,ese t' · .J ·-,... --

t 1 - J 'Rbl ' ' 1 ·· d J • ., - CSlaHOS.);> · , . momen o e · senot· 0se o -es, e a~usa o· e. -pers1guw no :- - . ·· . . , -
deteniéndole en su -prÓp'ósiJo "Criminal, ni la~> ".i-fpprecacion~r:; _, · ~- Artí~ulo 4;1:!, del mismo Código Penal; «En ningún ca-
del testigo Sifuente, ni~el es·<:lídarse· .ij.óbles · eón. la .. peaña· de }O po{lfa e~ced~· d'e cinco· añ9s la J.nr'ación dé- la ' pe~a bajo 
mamro::te:1a -dela Cruz _que ha'bía en e~e _._lugar, sin0 qu~ to - -:-la vi_gilancia deAa alt-a poli.cía. Los cóndenádos á h:abajos 
a,~o~6 liat-!ta_- que pud? dtspara:de- ! .mat1frle.; que eLtes.t~go -púrrli0os, :í'la•detención y ' á la reclusión~ quedarán -de pleno 
Stfuente, sm darle tiempo á.cargar de nuevp, le desarmo y d· 11- d - , h. J! ·a·· : · d -, · . -.. , , · - · . - · . erec o, espue que - a;yan su=...·n o su con ena y durante 
redUJO á pt'-lSIOn, enti:eganaoJO' á , Un .cuerpo de gua\-d1.a arlos- .- . _ ', . · , < ' , . , : . . . ,. , ' 
tado e~ una de las calles :'ircun:ecinas, de; d&nde se . e~cap·ó ~nn_co anos, ba,Jo Ja::vtgilap~Ia u e f~ alta p~I:c1~. No, obstante ·. 

'! el-reo·, pot· lo que e-l senor: N10ánor Espwal,_ qt1e con 1m el fallo cond~natopo po,dra reducir este ~ermmo,. y aqn d~cla
grupo ro~daba la Oiud~~ ,rara evitar .desótdenEis, .... le ~l~anz6 : rai: que el eonden~clb 110 és_turá sometido á la _vig_il;_nbia de. la 
r.?il un dLspf,lro 9ue_, hn·re:ndoJo· en la cabez.~, l~dern_ba.~::- al .ta -apol~cía:; Tod0 condenado al m~ximu!Jl de la':. pen~ - de tra'1 
méndolo condusu. al. hosp1_tai, ·de. ~o?de t~e~ dias (J.espues, bajos púiJiico; , que obtuv'iere comnutación ó remisiÓ~· de. su 
pudo escaparse e . use .para 1a regwn a el Este hasta . el n;res · · . -d , d _ . ·, . "- . , - . . " - :. 
d~ Octubre de ÍniL..novecientos ocho, -que fué preso ·en ~l .t pen,a.,._ qu~ .~,ra :pleno d~r~c J.o:_-, som:;·tLdo a 1~ VlgLl~~Cl-~ de -.. 
ngenio "Angelina" en que desempeñaba el ca_rge de seg.un- la aJta ~phma, \1~uante_ C1Qco anos, st ~10 se_ I;La resue! to; otEa,: 

.do Jefe de Orden; · · ~ · ._<~bS~l por de,cret@ de indulto:» ~ · _ · . _ 
- Resultando: q_ue te~minada. la sumária fué sometido áJa . A .. rtí0ulo 2~7 ; Có\ligo_ de rPr_ocedimiento Cl'iminaL <t:El 

Ca mara de Oali ficación que estiúró que el 'itcusa~-9 fu~se jí1z- acusad0'ó Ja parte cív-i'Lq u e ·sncumbiel,'e, 'será . condenado eri 
gado por ante el Tribunal de lo Criminal, que~ la· condenó á ~'las co~tas.» _ . . _ /.- . _ , .., .. : ;e_ 

las penas que se leen·en otro lugar de esta sentenciá;. . .• ' La Corte cle_':ApelaciÓn de Santo r:Yómingó; ad_rr¡.in.istran-
. Resultando: que no confor.me e'l a~usado con~ ese .fallo, .. , · · "· · 

1
, t t 0 t 1 fi . , -1 a· · - 'b,. d clojusticia,enp..ombreodela. República;- porautoddad· de al apeoparaaneesa. ore, aqueJO aaaJei'Jma pu .Ica e _ , , . _ , ' · .•· ,·_ ·, · . . 

hoy para conocer de ese recurso; que . eq ef ple:nario se e-vi::-- ·Ley, en -m:n~o de los artwulos Gita.dos y- md_o el thctume.n 
- denció por la confesión del reo Y:. la depostcién d~ algunos ~ d~l..m~~istrad_o Pro~lrftdo~· .:G:enefh l, f¡:¡.lla': ·.anular la senteB{lia 1 

testigos, que el acusado en 1ú n1omenty en que pe1~p.etró el~ pronunciada, pór_.el ~ uzgado de .Pt=im,e¡:a ¡nstanci.a del ..(l istr;it<>· 
. e~ímen que se le i-mputa e_st~ba algo ~-b~io arun.que n0 lo ¡mfi..~ ·- judicial d"e~San.to Domingo, el tres de marzo del. a ño ep éur-
·men.te para perder el dornm10 de la razon Y de. ~ vo.luntad. '>r"So y en consecuencilt, .con'dena al acusado Marcelino R rL mk ez . 

La Corte,_ después pe ha·ber deliberad:o:. . -(a) Ohilíñ.,_''d.e Jf!..s generale~ q'l~.e co¡;~~tan, .á-¡aufrir Ía . pena-·d~. 
. . diecisei's años de.trab!!<jos píiblicos, que cúrnpUi:á en : la; c~ré~I 

~ Consideran·do : que la serie de heéhos','que e-l acusado. "de esta ciudad, 4 -la. d~gradación~CÍ;ÍC!j., á la . vigilanci~, d~ la 
_realizó, d·e:;de ~l m_~~ento ·en que fue ~x?a1:cera~o .ne5 ~L~ai·a~-~ ~~ alta policÍa'p6r birrcodl¡ños~después"'q.e baqen cumplido cÍa pe mi 
entre SI la .corr~luc1~.n necesal'la.>paTa ~~f~rse ~n. JUStlClfl. eo-. p·r!nCip!,il, y a-l pág0 de 'las COStRS' ,<:le a¡nbas Í-ústaneias, iP:_Or e U 
mo,consecuencta obhgada de_..- u·n des1gnw prev10 de. matar "'·" . -. . . .:. ,· . · · "', • -
una persona ·cualq-uiéra; que en tal virtud,. el he,cho ·perpetra- he?ho. de ~JmlCla12 ~-~lu~t!lno.. ,., - . ~ 
do por el 'acusado de fa persona ue· José Robles, es un homi- · ' J por. esta ~uestra se!ltencla def:i.ni~~V.a, 
eidio voluntario y no un asesinato-c0mo lo calificó _el 1 .fue.z - <;:i,a, ·manél~ 'y .firma. · ~ ·--" .,... 

. • -...... ~ • - - >.;. 

a quo/ ?.- ~ _ '· 

Considerando: -gue el acusado no 'tuvo motivo aJgtmo 
para matar al señor José Robles transeunte padficq;- quB ese 
hecl:w injusto revela un alto--grado üe criminalidacl_ eñ el 
agénte, que _ei _J~uez no debé perder de -yista al infli_AgirLe la 
pena; que ni la ex_citación de án]mo que pudo pr?clueir)~ _el 
hecho de arma;, realizado ese día .ea la fortaleza, n1 la seau
embria~Ynez en 'que se hallaba en el r;uolJlent.o en que-- perpe-· 
tró el h~micidio, son ·sufi.cien~es'para .aminorar su culpabili-
dad: · · - '+- . " ~ ' .. . . 
. ' éonsicleJ·ando: que la peña de trabájos _púbMcoR' lleva 

,.,- consio-o la clegrad&ción cívica y también la -vigilabma de- la 
alta policía basta ci'fico":añds .después de v~p.cJd~ ~qu~,Ha; 

Coñ.~id.era~do : quetambién-es de c1ereeho el im:p~n~das 
costas--del proceso -al acus3¡do q\le fuere e(!mdenado. . . _ ...._ ..,_ 

-...Por ta les motivos y vistos ios artíclll()s 295, 304: 2B'
1
y _46 

C@digo Penal y~'27'7 del de Prece'dim.iento Crimina} qtle . fu.e- -

·-
_ Octq,_vio Eandii_lfi. 

. Sem:_etario 

ron leídos por el magistrado Px:_esidente y di-eetr,.,así: .:· · 
Artículo 295. Oódige Penal: «El que volunta-riamente . Dada '-); firmada ha ido la ante.rioi.· sentencia . por los 

1 

mata á otro, se._kla~e reo de bomicidio.» · ·: 
1 

"':¡ • s.eño_res P~si~ente y i~eces que componen ·J,a eorte d.fl Ape~ 
Artículo _ 30.4 ele! mii:'mo Código: <El };lom:ic,id'ió se h.HÜÓ!l de. Santo ·Domingo, 0el.ebmndo audiencia pública el 

castigará- conJ~t pe~a de rpuerte, cuando-~ su c_s>m.Wó~ p_1•o- m'is-rnb~ dia, · mes, y año -arr'iba expre.saa0s1 la e¡ue_ fú-é lefda, .. 
ceda, acolllpf~ña~ó ~iga otro crím.en-. lgu¡¡,l p~na __ se Imp,m:n- ~i'!tiada Y-publi~adn por mí, Secretario ,que ce'i·tifico. 
drá cuan1I.o haya tenitl.-, _por o~j_e-to p.r~para~·, iacd}t;tr ? e]~

- cutar un delit0, ó ~fa vorece.u la fug~ de los-autores o co~:_?p~l- -
< ' 

-· 1 

- ~
?Jcta'IJio Landolfl. 
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¡LA COR:rE Dl APELACION DE S_A.NTIAGO, --
~ . ... \ .. . 

EN NOMBRE DE LA ~EPUBLlQA. 

á_ ella el n?~nbrado . tlilverio :Ramírez un cuchillo 
y de úo revólver; que al pro11edeP el señor 'Vwente Evanje
li~ta, Alcalde fedáneo de dicha sección; :al desarme general 
de los ' concur_rentes · ~ dichá fiesta se dirigió ,á Silverio 

, , Ra:mírez, quien~ negán,cjo~e á er:~tregá( '2US armi:IS, salió de lRtJ 
_ . . _. . . "' , . .. :fiestli c~n-;.dirbeci.Sn á su casa, siguiéndole ~etrús, con e~ fin 

-~·En la ciudad ue' Santiagó' de'los . Ca?all,eros, á los vein- . de realizar su pt'opó8ito de desarme, el mencionado Alóalde· 
. tinueYe . días {lel mes de Julio· de mil ·novecientos· uue-ve, . Ped.áneo, acompa·ñado de los custodins HHario Hernández, 

sesenfiseis <te la Ind~entlef\CÍ!L y 'ctJ.arentioeis de .~a .Resta u- El~seo Rnmirez é Hig inio Tiburcio, d!}ndo ·l'ugar , éli,cha· per
ración, siendo la~ once y m~dia dé la maña_Ea;·: ~ ~ secuci0n á varios disparos de J..:e\+ó!v ecr y camhina, " h11cbos . 

. ' La Corte de Apelaéión d~· Santiago, ~debidamente co~;;- p0r el Alca.lde y los.. cus~o<lias. y l~s cua l;s eran_ ~ ti u vez 
·-·· tituída "~n el Palació de Justicia en !'a sala donde :acostuipl;)l'a contestados por el nombrudo _S1Iverw Ramu.:ez, ortgmándose·~ 

' • ~· 7 
celebrar sus audi~ncias, cornpu~sta de los· ·IÍHI.gistradoti Gena- . de es·a ill'anera un tiroteo .cl,l;ll cual rel3ult6 muerto el n-ombra-
·ro Pérez Presideote; lsaías Franco,' Bomiogo Antonio Ro-· ~o ,José . .María de Jesu s~ · · 
dríguez,Silva,po de Js: Gu¡?;mán, :A.rturJ( Ji~. Mejúí, Ministros; .. - Resulta: que habiendo. sit1o' capturado Silve1·io Ramí~·ez, 
Ledo. Manuet~A..,Lora, :Po.rcurado1: Geri~ral inter,ino,asistidos fué remitido á la común de Sabana de-la . Mar eorno el pr·e
del4:nfrascri.to Socretaf·io~ ha rendido, en atribuciones cr,im.i- sunto autor de la- mu'erte· de Jo¡;é María . de .Jesús y de ahí, · 
nales, la sentencia que sigue. ~ . "'-_?- . con las diliger.!Jias . practicad~s por el J~u ez Ak:alcle de <:ficha. 

En el récurso de · apelagión interplfesto por el ' acusado cornún! . al distrito j_udicial de Saman~; dond e t~nrri nadas lás
Silverio Ramírez, de yein.titr~s "años de edad, s0ltero; · gri- acttramones <.lel proeeso,_ fuer0n en v.iados, por decisión de la 
cultor, nl!>tural de _Guerra y residente. en~ S~maná, contra c0~respondiente Cámara de Calificación de fet:ha doce de. 
sente~cia del tribunal crirnirial ', del distrito jnd.icial de la febrero d_el año mil novecientos ocho,, a.! tribunal cr1minal, 
pro.Yibcia deSaman( de fecha ·veinte de Mayo _de mil p ove- •. para et· juzgad0s . los_ nombraaos Sil_verio Ramírez y 
cief!tos oé.ho, · que. lo c?bndena, -por hom1cidiQ..- perp!ltrado en Vicente Evanjeli,:;tn, como autort:s de·! crimen de homicidio-
la persona de J 'osé"Mal'Ía de Jesús, á sufrir ' !a pena }e.. cba- perpet rado ·e~ la pers.ona . de José María lle J e.s(ls; ~ 
tro añp:§ de. tri!baj~~ púb:licos y! las~ costas; ·~ - _ Resulta: que cumplidas todas las fot·malidn.des _de ley, 

EL .&lrruacWde É;fr,a.dos llamó Ja· <iltrusa; ""' . _ fueron juzgados e n fecha _veinte del . mes de .Mayo de 'mil 
_~Oída la lectura,..cle -I~ d~cisión de la Cáma·ra dC:..:8áíÜi- no,Te_cieptos ocho ppr el 'Tribunal dé la: lO'Stnncia~ del' 

- caci6.n, la ·~el acta 4e~~cusáció~, 1a del dispositivo de ia sen- · distrit~ ju~icin.l t~e Sa~11anit, ~n sus atr!baciones cri.m~nales, 
te11c!a apeladá yJa del ácta 'de · apelaci6n;1 . - · --. los prevemLlos .S!.Iveno Ran;m:ez. Y _Y tcente EvanJehst~, y 
· O' d 1 p · d - G -· l · t · . - ·1 . ·· ·, condenadp, el pnmer0 como el um.co autor de · la ru uerte ·de 
d l h 1 liº .a rqcu~a _or e_nera: m erulü en __ a expo~~~~n Jo~e Ma-ría de J e::;ús, á la pena u e cuatro años de trabajos 
- e -,. e~ _o, . ,· - . : · , -·. públicos, y el segundo, como· autoJ' dé ·heridas al primero, 
•. . Ü1da, la Jectu-r~ .~ ~~_las de~Ja~·a.clO~:s .. de los testigos, ·- á la péna de s-eis meses de ·p1"isión correccional; 

,. debidamente. c1tados -;y~ no. co.Il)pa.r~clentes, ·. . R. lt t ~ d 
1 

1:.: d S'l · R , 
, . . . _ esu a: ,que .no-es an o e nomura o I veno amtrez. 

(ü1~Q eJ :acusado ,~n .~u lfi~er-ro_gatono; · _. . confó'rme cqn -dicho_ f.allo, interpuso formal recurso de ape-
Oído ª'1 ~b;qgado del ~cus!lci?, -~cd~.} u~n, J o:S,é, Sá~chez, la.ctón' por ante esta Ú?rt~ en fecl:¡a ~einte y ú-no a él mes de 

en; s,~ .defeílsJI., ~ue. ~::mm~- l!-~1¿ ._)-'S:lveno _R!un~~ez, ~~r ~~~yo del añ,o mil ñove6ef.lt~E= <?cho; qu~ !lenadas las .forma
ID! _ 01gan~, _ru.ega a:' este a!to ~ h1 }Ju_ua.I. qu~ -...lo <lecl!~~eis hdades de le.v, tuvo lugaF la v1sta y JUICIO de la causa -ante 
ab&uel1o _por falta de prt;ebas Y-?· e! ;horp1'cndw de . qúe se le esta Corte -e·n fecha~ ·veinte y-nueve del mes de julio del co-
ac;usa·"; --' . . ' o§; • "'.. " • .rrieoté ·año, ·en cuya áudiencia se. rati..fic.aron los hechos ~ano-

: <2{do el Pf~cJ:Ira:ild_r _ Gener-áJiri.terin~ en -.e~ ·re'sumen ~d -el ' tado·s; , - - · · 
.hec~ y ¡:;u . requ~Timiént9- >lUe térmv:1a asi: "Fox esas·razo- -. . .:- · 
nes,~ y salvo. vi 18J3tr,0;,.mejor - ,p.are,cer, . QOJlcluímos: 1 Q, - que ·. r '_La Corte, de::;pués..<;le habe.r deliberado: 

~-p~leis 1~:~: séñt~ncia ~el j_u~gadb ,ge. , SI:\ maná que .. col)deua . al- . , ConsiderandO': "que ef?. el proceso no . existe un solo tes-
'nom,b~;.acto ISilverio ' Rá~írez _~á,J añq::~ ... de tqibajas -públicos - tinioniQ .que ftlfirme di, Íln· mo~do absolutb que e·l nombrado 
P?T ·~or~Ikid.io er:l;a p~rso~a iile:J<_)sé ~~.lía _yle jes~s, po~:t:, no , Sflv_.eriQ Ra~írrz f9é -,el autor ?.e la mu~rte de José Ma. de 
~~!a1. ~le.na~_ente _P':QQ~do -· 9:ue.~R.am,n-.~z. _s~a ~e:l autor del Jes?;; que esta re.sulto de lps d1ve~sos disparos en la R.erse
c:lifen ,_ y;..,2· 1 g?e .~I , ll~gaw. al co_no:Jrp¡en~g d~ ,.que l~s- c.uQJOn del prevemdo; . que del conJu.nto de las declaraciOnes 

. -~ dlspar,~1? de Ra.m~re~.e:OC!!>SIOnaron la muerte ~e. ~o"7 Mana que figuran é"n el proceso, solamente resultan meras pt:esun-
- . d.e -J esus, . eons1Jer;1s' el becho como" un hog;ncrq_w mvolun- ciones contra el acusado, · presunciones tanto más indeteTmi-
h" ¿; taT~Oj - ,., ' - "':,,7.-r-. • ._ , . · < . nadas cua,nto más '-se ati~nde á que si la :VÍctima-. se encontra. 

-.~-~ "..Kutos V!isfÓs. ...~ ba J~n la dirección dé- los tiros del p·revenido, tenía ·qqe esta1• 

' ,. / \ _ " . • _ -~. • . , •• o> ..... . • • á su vez en la duecéión.de .los disparos de las peraonas que 
-~ Resulta: que en fecha veJntldus del mes d,e· thc1em . re jba.n detvás· • · · 
del año 'mil, r¡oveciéntqP. siete, el ciudp.dado 4;1calde ·ere la . , e 'd· ' . ·a . . . ' . . . . 

·fuü <l · S ' b · d 1 'M . fi . . d F ·. a· d J ~f ? • ons1 eran o: gue es un. pn01p10 um~eH<almente admr-

cco ~· u led .!ld· .anha el a ,a:r, P01
1 

d0 ,. ~101 e · ~~a ad. 
1
anVo ·

1
-
1 

e ~ - tido gue la prueba en materia penal ha de ser diáfana como 
. omuna · e 1e a p aza, · se tras a o a a secc1p.n e a e, t1 la luz..--y que en el e d 1 ' 1 · 
Ja casa c~ntigua' á una gaUe'ra, en la cual, en u ·r\ baíle -·q-ue-· dient~ no evidencia ~so e ~ :spec~e a. su~.ana corre~pon-
tuvo ugar · l:i.¡ nocheJ á'r'lterioú,t. hubo un desorde1a q~1e ldió...., qae <ílan lug. ar á la d~~a -~rue. ~' smo tmp r.es ' P~Jsunc¡~ges1 1>o~· resultadÓ la muert e Q.el noDJb¡.:ado ;J§>Sé María de 'J esfls 'pe. rs~&~ido Íos. ~·u e' '~1. ·er'o . ~ SI -~~e.r~nJ ~sé IMJersedgmJ. OJ~S·:· ·a' e .. 

h -·a . · •. . · a· ·,· . . · d """ o ·1 u · n. mueJ..I¡e a os a. e esus, . u-
y en o po~ una pierna otro .. d n lV.lUU<'>~ no menCiona o en da que :;e resde'lve a' f · . d l·· . d ·d 1 :· · · 
d · li - ·fi · · h b · d t d · r ;;.. d ·1 · · · avor e 1 eo e acue1 o con os pn ncl-Ic o 9 cm; que a 1en .o oma .o .m ormes e as . pers0n~s píos y la jurisprudencia· ' · 
_qu~se encbc_-tr!}ban, en· ell~gar /deJ spcéso, cuan~o ocuntó '. C.on 'I.d . , d . ' . 
. éste, hizo dete_ner nueve personas, á las ·cuales las. remitió . . s e_r~~- 0 · que cuando en una sentEWeia se pronuu-

' á 'fa población para 'que fueran .. ..interrogad!ls acerca .d·el -c~e -la a?s<'>l'uc~on del acusad_o, se or?enará en ella que ¡,ea. 
heeha de hdmicidio _. Y.. herida ·que se le;. había .. den~nciado; :_~uest? mi?ediat~m~p.te .en h?ert.aq, ~ no · ser que se - hallare 

"' Resulta: -que abierta la e0rresp~ndiente ' sumaria. en retetndo P?rotra c.ausa, . .. ' 
av~riguació'ó del hecho, fueron interrógadas ., todas · las - Por toqas ~sto~ mot1vos ·y vist~? el artículo 272 del Códi
'pe·rsona,s _ que estaban . presentes en él mencionado baile y qe_ gp de., Prq~edim~ento Criminal, q.ue fué leído por el Presi-
dicho· ~nt.errogatorio s.~ demue§tt·a: ~~e .en. el. : ·baile - que · se dente .y ,1}ce a.s1~ .,_ . , ~ 
celebraba en . .-..1a· .se,cm~n del Valle, Jlifisdrecwn de Sabana ·Articulo 212 del C.cichgo de .P1·ocedimiento -crimiñíil • 

.. de la Mar,- en casa del nombradd Man~el ~vanjelista, llegó C.u~ndó la sentencia ·declare la· no culpaibilidad del acusado,. , 
1 
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·debe ·expresarse.en eJlá; que queqa}ibre ~e la_· acusaci6n, y / contra senteÓcia del .'I'rlbnual Criminar del Distritó Judicial 
·ord~nará qu-e sea puesto fi!D li-bet'tad, á no 9er_ qne se · ~álle _.de la_ PrQvincia de 1>acificatlor, de)eclla quince de Diciem.: 
reténido por otra causa. · ·. , 1 ~ bre dp mil novecientos ocho·, que o._ cpndena_;-por homicidio.. 

La Cot;te de Apel11eion de .Santiago, administran_do ,Jus--_ e'tr ln: persefla delosé füi iDa,_á .1:!ufrir la· pena· de tres años· 
, ticia e"i1 nomb.í·e ·de la•' Rep.ú~lica, . por a'utoridad"de la ley, · de úaoaj_o~ plÍqlicos en la Qárc_dl p¡Jblic:Lde $antQ ·,Domin-

·én mérito de_] artícula citado y acogiendó"::e n p'a~te·-· el dictá- go y. -á las costás; •. { ::.. ' ~- . 
'm en ~ <Jel se·aor Procura,dor G~fieral, falla::. que de~e : anu- _ · El Algtfá9il_de Estrado,s Ha ruó I:;1.'c~u¡;;a;. · _ 
lar, y anula, la sentengia del-TribmnaL Ctlhñ.inal '· .dél ' distrito Oída la Iectu~rárle la decisión dé-'la Cám{rav de Califi- ~ 
judicial de la provincia. de Sarnaná, de fecha veinte de -~ayo eacló~t, ·¡a,. del~acta de ac ·sacióu, ht del_ dispositi,vo de la sen~ 
de ~il novecientos ocho, '<a u e condena ,atacu_sado , Silv~rio .B,a- "teneia. apel~da y 1~ del acta, de apelaci§n; _ 
n;írez, de las gen_eral~;" q_ue co_Qs~an, a sufn,r l~ peq_a de <;na- -. Oído e! Procuraqor Ge.neral int«;rilm_ en la expo¡Sici6n 
tro aí)os de trabaJOS pubheos y a las c0'stas, ,pQr falta ·da ' dél hecbo' t "' · ., 
prueba_s~ Y juzgando ·. por pt~opia · ~utor~ciad, ?ecla:rif ] a no -· OJ.da~ las de·c{ai:aciones de ros testigos compar~cientes: . 
.eulpa_btlldad del refenclo acus~do Sdv.epo _Ramuez, -y -orde- Ofrl ,..:' 1 '·t ·: d -¡. d 1· · ~ _ 1 ¡ - · · --
·na sea puesto en.' libel!tad/si no e::;túvieré Fetenido por oh-a ' ·. "~~1a_ ecura ,e <\S ec ara~J~nes te os testigos no 
_ · . . , ; - . _ ·~ compaTep1entes; . _ " · _. ... . -,; . . 
causa. . , ..... · . -~ . .' . ~ , J • • • /. . 

1 .... Oído el _ailt1sado eÍ1 su.Jnterrog~tbdo; .. 
Y poi esta sentenCJa defimtiVa:, asr se p10nunma manda Oí&(] o el a'·o a 1 ·ct· ¡ . d , L d.. 11-11.. 1 A L · 

fi ,. - · · •.. · .. ,"! gc e ( h e acusa o, _e o' J.uanue . .. · ora, 
Y rma. o<-, · ·•·' d · " · · · t · · ' "· '"P · t· · 1 L R 'bl' d · ·d át f 'cl ·AJ: ~- .~1 .. t "' . en .• ·u e1eu¡;_a gue e!·mma as1: . p r· es as razones t y a_s 

_ a ep~ ICarl!.an a -Y 01 ;na 0 0 
: ~uam_ . e~~~u a_r_. d~inás, qtJe ~pi irá v.t~estrn al ti) espí ritu de jus,tiei~. y v!l'e1'

l~ pre~ente ~en~~e-~ma, cuandp_a :~lo _sea , 1 e~_Q..eu~~' a 1<:>s t "a il.tJStr!lci6n jurÍ<iica, co1J<;Inímos .os plazca reformar la 
I_rocuradoras l!_1scales de los Juzbados . de Pitm~ta._Instan- sen te.J1Cia)lel Juzgado de· Pacificador que Jo condena á la 
D~~' á !.os P~o-~urador~s Generales de las ~Ql:te::; de -~~~- pella_ de tres años de tral>ajol-l -públicos . y juzgando por pro- - • 

~ CIOn y a~ .1\JlntSÜ'O y1sc~J de la Supt:ern,a ,C<2,r~e~e . . JustiC1H, / ;pio il_Dp~r!o,_ lo condenéis {l. sufrir ht~peila de un áño de pri- -' 
. ha_e~rla eJec~ar_; Y a t?~~s la§ ant<:mdades,-asi ~~~-Jle~ _como,. , t; ;6i¡ _. ~f.!n"B·écion al, por !Jal>l'r. t~t l e1 c~tso de la especie, lugar -
mJ·htares~- á_ qu¡~nes e::;ta enco¡;nend~do -el _deposJto de las a\ reconócinilerito de cire ulJ ;, taii Cias .:ft teriuantes .'~ · · 
fae

1 
rza tpubhc

1
a, P~~star el ·apoyo _de e:,tas, siempre' '1 u e , le- · .,:0\do .. nuevanie!lte. aP f'_roc~ra.dor -~General r~·terino . e r1 · : 

ga meo e se es eXIJa. · -,. · .· . . · - . . - · 
· _. .... el re~ám_en dei -!Jecbo y sus couclqswnes que term1n a u , a·~i: 

r G , p - · · "Este l\finiste1:~o ~úblipo, por , las tazo~es l_:lxpuéstas y 'las • · ~· 
" . ENARO · 'EREZ. 'demá~ que' ·vue&tro ilustmt\-J oiiterlO. teilga. á bieu ·fniplir, · · 

S. ele J. Guzmán. 

juan .Antonio-Ga.rcía, 
Secretario. ' 

-l ,· 

, 1 .-':" _ concluye:>'-'p·íd_iéridoos que refurméi~; r~speeto ctel dei¡eel;J.O·, la 
-. sentencia rendida por .el Juzgad9 del I!istr,ito Judicial de 
· Pacificador, - en feclla- 15 : del· mes de ·Dicíembre del año 

I. .Ft.a_íwo_. ~ prÓximo -pas¡¡.do,_y'juzgando ·por propia· autor.ida~, -conde-
néis al aéusadó 'de conforrniqa.d á lo prescri~o p.or el r~feri-
do artículo 309 del Código Penal, é<;>mlJ inad'n con el 277 d,el 

"dé Procedtmiento Criminal"; . . : · · · •·, 
Oídas fa-s répÚcas y contrarépli~as. ~ . 
• 1 e 

'""' ' 
-- -jl. ; __ AUTOS .VISTOS·: -

~ - . . . ""' ,~ . d. ' ~" ~ : ,.. ~ '. ~ .. "~ . ' 

Dadá; y. firmada ha sido la señtencia que ahte_ceae por . ~es~Üt~~d·~ - qne. eÍ'l J~cba v'eint;¡'c~atf_2 dt;JLI~es ~e' ~~hl 
los señores Presidente y Jueces que eomponen la COl"te de de m1l n~:eCI~ntos s1ete, sé celeb~aba ~H-m~tr~momo eu 1a 
Apelación d~ Sa_ntiago, celebrando ' audienci~ p¡Jblíca, él / c~sa d~ S!n.f-o~Iano · ~odríg?~z; ~ecmo de<Ja secc~óq .d~ ~ua: 
mismo. día,. mes y año arrjba expre:,ados, la q.ue · fué leída, ba, A_rnba, y con ta mo~1vo se eiJc~nttaban Ieumd,\~ ~111 . 
publícñ~a y firmada po-i· m1 Segretari0 que certifico. ._ •. m11:lt1tu_d d: peFso?.~.S ~m1ga_s del.dneno de 1\.casa; qne e~· , . 

· · ' ' · · · . --c-omen_dado el, serviCIO ·de la me§a, dopde Re otrecía la com1-_ · 
.-'Jurm Anto1íio Gar·?Jía. da á--!os' c_oncuÁ'r é,ntes, .... a! seij.of ~osé Reina, hombre de bue- · · 

/~ pas condicione¡:¡; este· tf'DÍa _necesida(:l de: ir á ·la COCil~:1- para 
-...::~ traer los· pota-jes, y en uua_ de es_tas oc:;tsio·nes, ball ::í qqose 

• l~ .G-ORTE'DE A-PELACION tlE SANTIA~O, 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

' 

" obs¡¡ruíqa Ja . puerta~~le la casa j:\01' donde deoía salir por .., 
varios hombres, se· dirigió á -ellos pjdiéndole::r ¡)enn (so ' para 
pas~u·, 'Supl'iQ_a '}IUe fúéfa~ndida, )oqsérvá'ngol ,l~ el noJ 1 ~radÓ.> '; 
Sa.t1ünino GarCía, que eFa de lo:;; qn~ estabau _ ali'í- l'!i lle n@ · : 
tenia que , pftdir permiso ni tener-cuidacto, porq\1e el · ú qic • 

·· ,. ~ ..._ . q fie pocl'ía bac~rle d~ño era .él y no· se 1o hacfa por ' 1 e¡:¡pti -
Eo la ciuda:d de Santiago de los ~Caballeros, á los· trés - to á- la _casa en-que_ se encontraba"; que :1 est;ts ' expresio~ 

días del mes de 1 Ago.sto de -mil novecientos. -nueve, 66 de ht. : ues de -8_¡ltu'rnfoo G.arcía repticó Jos~· Reina: que 1Ío ' Lrabía. 
I-ndependencia y 46 de. la Restauración; siend las _doce :. conc~..~nido allí para pelear y que antes ~que se pertmbara 
del día.' - - · .la: cordialidad de- lá fiesta, ~e reth;aba p~ra sn ca¡.;a. Y. en ,se-
> L~ Cor·te de Apelacióo d~ Santi-ago, ' cor:npetent.~mente guiLla salió fuera y .emprendió camino, acu tu¡Jaüa·do de 

.reu·uida e u él Palacio . de Justicia, en la SaLa_ don <.le acos- 'l~elé~Joro ]}-LaTía y ~'cuando iba pgr la esqtiiua _de ·¡a casa, el 
tumbra c~lebi·ar ·sus aud-ienéias, c(IHDP!Jesta \ iel9s lV*gi:s.- non~brwi;ll> Sa.tl:ltniúo García le .dispa.r/¡ coQ~sn 'rev-ólver, cau.

, . jn .. ~d-os O~_p-a1'o 1-P:ér~z, . . .Pre~illeBte1,)~aías Erango, ~o,~niñg? - -'ªndole tres ,l~e!idas, u.na· soQI·:e e_l m>(~sculo o,bi'icuo ex.ter~w 
Antouio f{odrlgnez ;- S1·lvano de Jesus,. GQzmán, lVJJp_Jstros, del" abdomen; otra en, el terchJ lllf~ror del ai.Jtebrazo JZ

·O .J,.iodro.:Jo~é Joaquiín 'Hungría, Juez de 'Prime.ra Instan(}Ía ' quierdo, Y l'a ptra el·! el tercio sn·periot: del misn10. brazo, 
IúteriÚo de este Distrito Judicial, supljeodo al .. :Mini_str9 ti- que de estas herida~ murió José l~eina t·es .df'as después; 

·· tular Arturo E MeJía, que dese1ppeña la~ funciones de ·Pro- , ' ~ Resultando ~qne ·i¡:¡strnído ei -proceso cor-respondiente y .,..· 
curodor General ad hoc, .asi-stidos_Q.el" inTmsc_rito· Secr~tario, sometido .á 'la. fJáwara ·de J.~al\fica.ción1 esta Cámara_, por su. , 
ha dictado, en · sns- atribuciones criminales, · la sigyiente veredicto~ qe fecha .ocho ·dé ! mes de J ul\o de mil novecien·tos . _ ,.' 

. seatencia: - - _ , . · _ ~- - · , ocho, declartó lu~er lugar ele acusar -al uombra.do Satnrni. -
· ·E 11 el recurso de <J.pel<J,ci6n interpneRto por el ªcnsado ' no .Garcja d~l }!ecuo de herLdas v-oluntarias que ocasionaron 

· , :saturÍJi-uo G<llt'i.:.ía ni-<t.yor de edad de estado s0-ltero, de la muerte-á José -Re in a tres días días d"espués <,le habérse
. profesió1.1 agri<'.\Jltoi·, . nat~nal·-de la~ Piñas, j-t~ri~dicci6n . d~ las infehdo; .Que esta d~eisiúy ~né ,,de.bi-~amente .. notificada ~1 

San Fi·ancisco d.e Macorí'S y res,iltet~te ea Maunn~-1 C'otuy.1 ,acusa~lo en fecha nueve del m1srn.e. mes de Julio¡ que per~ -
" . 

,"- -..;,. 
1 ,_ 

. ' 

• 
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·debe ·expresarse.en eJlá; que queqa}ibre ~e la_· acusaci6n, y / contra senteÓcia del .'I'rlbnual Criminar del Distritó Judicial 
·ord~nará qu-e sea puesto fi!D li-bet'tad, á no 9er_ qne se · ~álle _.de la_ PrQvincia de 1>acificatlor, de)eclla quince de Diciem.: 
reténido por otra causa. · ·. , 1 ~ bre dp mil novecientos ocho·, que o._ cpndena_;-por homicidio.. 

La Cot;te de Apel11eion de .Santiago, administran_do ,Jus--_ e'tr ln: persefla delosé füi iDa,_á .1:!ufrir la· pena· de tres años· 
, ticia e"i1 nomb.í·e ·de la•' Rep.ú~lica, . por a'utoridad"de la ley, · de úaoaj_o~ plÍqlicos en la Qárc_dl p¡Jblic:Lde $antQ ·,Domin-

·én mérito de_] artícula citado y acogiendó"::e n p'a~te·-· el dictá- go y. -á las costás; •. { ::.. ' ~- . 
'm en ~ <Jel se·aor Procura,dor G~fieral, falla::. que de~e : anu- _ · El Algtfá9il_de Estrado,s Ha ruó I:;1.'c~u¡;;a;. · _ 
lar, y anula, la sentengia del-TribmnaL Ctlhñ.inal '· .dél ' distrito Oída la Iectu~rárle la decisión dé-'la Cám{rav de Califi- ~ 
judicial de la provincia. de Sarnaná, de fecha veinte de -~ayo eacló~t, ·¡a,. del~acta de ac ·sacióu, ht del_ dispositi,vo de la sen~ 
de ~il novecientos ocho, '<a u e condena ,atacu_sado , Silv~rio .B,a- "teneia. apel~da y 1~ del acta, de apelaci§n; _ 
n;írez, de las gen_eral~;" q_ue co_Qs~an, a sufn,r l~ peq_a de <;na- -. Oído e! Procuraqor Ge.neral int«;rilm_ en la expo¡Sici6n 
tro aí)os de trabaJOS pubheos y a las c0'stas, ,pQr falta ·da ' dél hecbo' t "' · ., 
prueba_s~ Y juzgando ·. por pt~opia · ~utor~ciad, ?ecla:rif ] a no -· OJ.da~ las de·c{ai:aciones de ros testigos compar~cientes: . 
.eulpa_btlldad del refenclo acus~do Sdv.epo _Ramuez, -y -orde- Ofrl ,..:' 1 '·t ·: d -¡. d 1· · ~ _ 1 ¡ - · · --
·na sea puesto en.' libel!tad/si no e::;túvieré Fetenido por oh-a ' ·. "~~1a_ ecura ,e <\S ec ara~J~nes te os testigos no 
_ · . . , ; - . _ ·~ compaTep1entes; . _ " · _. ... . -,; . . 
causa. . , ..... · . -~ . .' . ~ , J • • • /. . 

1 .... Oído el _ailt1sado eÍ1 su.Jnterrog~tbdo; .. 
Y poi esta sentenCJa defimtiVa:, asr se p10nunma manda Oí&(] o el a'·o a 1 ·ct· ¡ . d , L d.. 11-11.. 1 A L · 

fi ,. - · · •.. · .. ,"! gc e ( h e acusa o, _e o' J.uanue . .. · ora, 
Y rma. o<-, · ·•·' d · " · · · t · · ' "· '"P · t· · 1 L R 'bl' d · ·d át f 'cl ·AJ: ~- .~1 .. t "' . en .• ·u e1eu¡;_a gue e!·mma as1: . p r· es as razones t y a_s 

_ a ep~ ICarl!.an a -Y 01 ;na 0 0 
: ~uam_ . e~~~u a_r_. d~inás, qtJe ~pi irá v.t~estrn al ti) espí ritu de jus,tiei~. y v!l'e1'

l~ pre~ente ~en~~e-~ma, cuandp_a :~lo _sea , 1 e~_Q..eu~~' a 1<:>s t "a il.tJStr!lci6n jurÍ<iica, co1J<;Inímos .os plazca reformar la 
I_rocuradoras l!_1scales de los Juzbados . de Pitm~ta._Instan- sen te.J1Cia)lel Juzgado de· Pacificador que Jo condena á la 
D~~' á !.os P~o-~urador~s Generales de las ~Ql:te::; de -~~~- pella_ de tres años de tral>ajol-l -públicos . y juzgando por pro- - • 

~ CIOn y a~ .1\JlntSÜ'O y1sc~J de la Supt:ern,a ,C<2,r~e~e . . JustiC1H, / ;pio il_Dp~r!o,_ lo condenéis {l. sufrir ht~peila de un áño de pri- -' 
. ha_e~rla eJec~ar_; Y a t?~~s la§ ant<:mdades,-asi ~~~-Jle~ _como,. , t; ;6i¡ _. ~f.!n"B·écion al, por !Jal>l'r. t~t l e1 c~tso de la especie, lugar -
mJ·htares~- á_ qu¡~nes e::;ta enco¡;nend~do -el _deposJto de las a\ reconócinilerito de cire ulJ ;, taii Cias .:ft teriuantes .'~ · · 
fae

1 
rza tpubhc

1
a, P~~star el ·apoyo _de e:,tas, siempre' '1 u e , le- · .,:0\do .. nuevanie!lte. aP f'_roc~ra.dor -~General r~·terino . e r1 · : 

ga meo e se es eXIJa. · -,. · .· . . · - . . - · 
· _. .... el re~ám_en dei -!Jecbo y sus couclqswnes que term1n a u , a·~i: 

r G , p - · · "Este l\finiste1:~o ~úblipo, por , las tazo~es l_:lxpuéstas y 'las • · ~· 
" . ENARO · 'EREZ. 'demá~ que' ·vue&tro ilustmt\-J oiiterlO. teilga. á bieu ·fniplir, · · 

S. ele J. Guzmán. 

juan .Antonio-Ga.rcía, 
Secretario. ' 

-l ,· 

, 1 .-':" _ concluye:>'-'p·íd_iéridoos que refurméi~; r~speeto ctel dei¡eel;J.O·, la 
-. sentencia rendida por .el Juzgad9 del I!istr,ito Judicial de 
· Pacificador, - en feclla- 15 : del· mes de ·Dicíembre del año 

I. .Ft.a_íwo_. ~ prÓximo -pas¡¡.do,_y'juzgando ·por propia· autor.ida~, -conde-
néis al aéusadó 'de conforrniqa.d á lo prescri~o p.or el r~feri-
do artículo 309 del Código Penal, é<;>mlJ inad'n con el 277 d,el 

"dé Procedtmiento Criminal"; . . : · · · •·, 
Oídas fa-s répÚcas y contrarépli~as. ~ . 
• 1 e 

'""' ' 
-- -jl. ; __ AUTOS .VISTOS·: -

~ - . . . ""' ,~ . d. ' ~" ~ : ,.. ~ '. ~ .. "~ . ' 

Dadá; y. firmada ha sido la señtencia que ahte_ceae por . ~es~Üt~~d·~ - qne. eÍ'l J~cba v'eint;¡'c~atf_2 dt;JLI~es ~e' ~~hl 
los señores Presidente y Jueces que eomponen la COl"te de de m1l n~:eCI~ntos s1ete, sé celeb~aba ~H-m~tr~momo eu 1a 
Apelación d~ Sa_ntiago, celebrando ' audienci~ p¡Jblíca, él / c~sa d~ S!n.f-o~Iano · ~odríg?~z; ~ecmo de<Ja secc~óq .d~ ~ua: 
mismo. día,. mes y año arrjba expre:,ados, la q.ue · fué leída, ba, A_rnba, y con ta mo~1vo se eiJc~nttaban Ieumd,\~ ~111 . 
publícñ~a y firmada po-i· m1 Segretari0 que certifico. ._ •. m11:lt1tu_d d: peFso?.~.S ~m1ga_s del.dneno de 1\.casa; qne e~· , . 

· · ' ' · · · . --c-omen_dado el, serviCIO ·de la me§a, dopde Re otrecía la com1-_ · 
.-'Jurm Anto1íio Gar·?Jía. da á--!os' c_oncuÁ'r é,ntes, .... a! seij.of ~osé Reina, hombre de bue- · · 

/~ pas condicione¡:¡; este· tf'DÍa _necesida(:l de: ir á ·la COCil~:1- para 
-...::~ traer los· pota-jes, y en uua_ de es_tas oc:;tsio·nes, ball ::í qqose 

• l~ .G-ORTE'DE A-PELACION tlE SANTIA~O, 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

' 

" obs¡¡ruíqa Ja . puerta~~le la casa j:\01' donde deoía salir por .., 
varios hombres, se· dirigió á -ellos pjdiéndole::r ¡)enn (so ' para 
pas~u·, 'Supl'iQ_a '}IUe fúéfa~ndida, )oqsérvá'ngol ,l~ el noJ 1 ~radÓ.> '; 
Sa.t1ünino GarCía, que eFa de lo:;; qn~ estabau _ ali'í- l'!i lle n@ · : 
tenia que , pftdir permiso ni tener-cuidacto, porq\1e el · ú qic • 

·· ,. ~ ..._ . q fie pocl'ía bac~rle d~ño era .él y no· se 1o hacfa por ' 1 e¡:¡pti -
Eo la ciuda:d de Santiago de los ~Caballeros, á los· trés - to á- la _casa en-que_ se encontraba"; que :1 est;ts ' expresio~ 

días del mes de 1 Ago.sto de -mil novecientos. -nueve, 66 de ht. : ues de -8_¡ltu'rnfoo G.arcía repticó Jos~· Reina: que 1Ío ' Lrabía. 
I-ndependencia y 46 de. la Restauración; siend las _doce :. conc~..~nido allí para pelear y que antes ~que se pertmbara 
del día.' - - · .la: cordialidad de- lá fiesta, ~e reth;aba p~ra sn ca¡.;a. Y. en ,se-
> L~ Cor·te de Apelacióo d~ Santi-ago, ' cor:npetent.~mente guiLla salió fuera y .emprendió camino, acu tu¡Jaüa·do de 

.reu·uida e u él Palacio . de Justicia, en la SaLa_ don <.le acos- 'l~elé~Joro ]}-LaTía y ~'cuando iba pgr la esqtiiua _de ·¡a casa, el 
tumbra c~lebi·ar ·sus aud-ienéias, c(IHDP!Jesta \ iel9s lV*gi:s.- non~brwi;ll> Sa.tl:ltniúo García le .dispa.r/¡ coQ~sn 'rev-ólver, cau.

, . jn .. ~d-os O~_p-a1'o 1-P:ér~z, . . .Pre~illeBte1,)~aías Erango, ~o,~niñg? - -'ªndole tres ,l~e!idas, u.na· soQI·:e e_l m>(~sculo o,bi'icuo ex.ter~w 
Antouio f{odrlgnez ;- S1·lvano de Jesus,. GQzmán, lVJJp_Jstros, del" abdomen; otra en, el terchJ lllf~ror del ai.Jtebrazo JZ

·O .J,.iodro.:Jo~é Joaquiín 'Hungría, Juez de 'Prime.ra Instan(}Ía ' quierdo, Y l'a ptra el·! el tercio sn·periot: del misn10. brazo, 
IúteriÚo de este Distrito Judicial, supljeodo al .. :Mini_str9 ti- que de estas herida~ murió José l~eina t·es .df'as después; 

·· tular Arturo E MeJía, que dese1ppeña la~ funciones de ·Pro- , ' ~ Resultando ~qne ·i¡:¡strnído ei -proceso cor-respondiente y .,..· 
curodor General ad hoc, .asi-stidos_Q.el" inTmsc_rito· Secr~tario, sometido .á 'la. fJáwara ·de J.~al\fica.ción1 esta Cámara_, por su. , 
ha dictado, en · sns- atribuciones criminales, · la sigyiente veredicto~ qe fecha .ocho ·dé ! mes de J ul\o de mil novecien·tos . _ ,.' 

. seatencia: - - _ , . · _ ~- - · , ocho, declartó lu~er lugar ele acusar -al uombra.do Satnrni. -
· ·E 11 el recurso de <J.pel<J,ci6n interpneRto por el ªcnsado ' no .Garcja d~l }!ecuo de herLdas v-oluntarias que ocasionaron 

· , :saturÍJi-uo G<llt'i.:.ía ni-<t.yor de edad de estado s0-ltero, de la muerte-á José -Re in a tres días días d"espués <,le habérse
. profesió1.1 agri<'.\Jltoi·, . nat~nal·-de la~ Piñas, j-t~ri~dicci6n . d~ las infehdo; .Que esta d~eisiúy ~né ,,de.bi-~amente .. notificada ~1 

San Fi·ancisco d.e Macorí'S y res,iltet~te ea Maunn~-1 C'otuy.1 ,acusa~lo en fecha nueve del m1srn.e. mes de Julio¡ que per~ -
" . 

,"- -..;,. 
1 ,_ 

. ' 

• 



,, . "" 
mido el · té~tmiuo .de la . oposición, el seuor Pt;OcNtra.doi; 1 Flis- nado-: la muerye ·pe! a.g¡·aviatlo, la pena •Será 'de . trabajos pú-

. -cal I'edactó, con fecha üos pe N oviem·bre ~~l:: .misfuo añd, : blicos, . aun ~nando f~ ta '¡ ~tenciórl def .otensoi' n.o _baya sido 

. 'e'l acta de. _acusación , COI~J;bspóndiente; que esta acta fué· n'Ú: .. causar la mn.erte de . aliJ.nél_. ··" _ 
tifica~a ' al Musauo en la: "c~rset píiblica , de la eh1dad cl~ ... , :A•;.Iiículo _277 · u.l:'l Qódigo . de· Procedi_R1ieilt\o Oriminat 
Mac01:ís, erdfa tres del misriíQ)lfes de-Noviembre, que de- El acuE:a'do -.la parte civil que sucumbiere será-·condeu.a-
~ositado el ·Jzroeeso eÚ la Sem~t~Iía del Juzgado de ,:¡;:ri!.ÍlÚa · do e'ñ las' ·cóstas. · · ~. ' . 
Instancia y_ cumplida la f(mnalíd~cl del i9•tenogatorio del La. (Oort.e de Apelación ~e S<tntiágQ, a.dr:niuistrapdo jus
acusado y •el estudio del 'lHoee.so p@r su abogado de1'~ns0r, ticia, en no¡;pbré· de 'la Repúblic~., .pot· aU>tondatl. de la 'Ley, 
se señaló lá andienci:i def.quince ·dél · mes de DlciEimbre..'del · en mérito de los aHículos citados, ;· acogien'do el dicta
año 11~il novec~entos ocbo fMrá la vist~~ · pública. de la · c~it1- ' m1en del señor Procnrado1; Geoeral cullwc, falla: que .debe · 

- s~; · q11é. en e_&ta aQdi'!:mciit fué· vi:sta J 'a: -\ausa y se p.ropuu- J·e~oi:mar, y r~f~rma,_ por .en:::u;ht a.plic•w.i~-. de la ~e~ la sen-
. 'C16 senteqc la · con apoyo de -los -artículos· 295, ~09, m fine; tenma del 'inbunal Onrnlllal llel J)1stnto Jud~etal de la 
.del CÓdigo. PeuaÍ y 27,7 l}el ......._de Proce(ÚruientÓ . ~Írimin~l, Provincja ~le i?acificador de recl.t a . qnÍ-!ICe del me~ de Di- . 
por.-la cuai•-se .conden6 ·al acusado Satnruino:'Garcí~ "3 su- ciembre del a:ñp milnoveci'tmtos ocbo, que co ude 11~t al- acu
frir :la pena de.' tr~e~· áñqs qe ~t;abájos _ p!ibÍiCos ~n lri: ct·r'Gt~ l s·ado Satnrr1iuo., . Garcfa, euyas generales consta.u, 1\ sufrir 
-púWica d_e ' la ciudad de Santo Domingo, contad s des~~ ·la - hi penad~ tres años · de ttabajos y ~1 pago d.!. las costas del 

, feeha O.e .su i~quisitiva, .;v a~ pag:o de las costas del · j ·ni C'i o, ,juicio, .por liomic_itl io ·en 11 persona de J,osé Reina; y juz
el todo, por su delito de· homicidio "'volqutario "eh la ·pers ., ganuo por propia autouidad, declara : que del>e cóndenar y 
na dPI que se riarnó José RE;i,na"i. , · _ congena, al- referido acusado Satun,liuo Ga.mía, por el l.le-

Resulta.ndo qúe irJCorf~_r)lle el ,acusado S~tu:ruino\ Gar cho de · periLlas volllllta.rias que causat o o l~t moerte al ci-
cía con Ja senteneia propqncíada contra, 'é!, inter.pds.rfo.t.a:¡Jt;~ , tado José Reina á. tres años de tr~bajos públic·os ~D la éár. 
recú¡-so de a.pelacióri, por acto -redacta9o en la s~cretarüi. - .. :eel publica de h1;. ciudad de La V:ega, y al pago de las cos- ~ 

. - ,. \ ' 

" del Juzgado senttmciaclor, en fe,cb·a diez_\' siele. del ini:,;rno ta~ de ambas in;;taucias. . 
·ines de Ihcie~br'e; que tra.irri-~d.o el procedimiento y ob- ~ -; Y por esta- sentencia llefinitiv;a, a.sí se prOJtuncia·L 
· viados los incónvenie'tlV,s ·quec retardaban la vista pública manda" y :firma . · 

-. J" -.. './ \ - • -

de .la .causa, :3e señaló . l~presénte audiencia par•a -e~nocer Lá República ·manda y ordena á todo ·Alguacil ejecu-
de .ella y tu\:o lugar c,on o~servancia de tQdas J.as form~1Ji- tar la ¡m~.sente sentencia, . cuan.!lo á ello sea re4 ueriao; á 

· d~tles de~· :. ..; .. , ~ ~· los ,.. Procnradores Fiscales de los Juzgados de Primera .. Ins-
:; ¡_,. tancia, á los PI'ocurl'!dores Generales de las Cortes· de Ape-

,.. . La Oorte(des;Ífués"de baber delib;rado: .Jación y al Minist11o 'Fiscal u~ la Suprema Oorte de Justi-

.; · aia, báee1~a ,t-jecutaT; y á todas ias autoridades, así civiles 
ConsfderandQ: que el nombr.ado · Satur nino Gar:cía está - como rnilitaret:., á quienes está encomendado el depósito de 

· capvicto y c_oó:f<.eso d:e ~aoer inferido · voluntar~iam~nte tres · 
la fpt:rz~ pú\,Jica, prestar el apoyo ·de ésta, siempre qbe le-

h. e:f·iua.s CO,ll ,pro_yectile_H. -de..., revol_-Yehal se-ñor José .Reina, de - "' - , -
galment~ s<; les exija. · 

_l~s cu¡1!e¡;; ' uri6 tres_ días ~~~pues ~OÍ consecuencia_ qe di- . 
~ ellas ·heridas: gue este hecho cons~tituy,e el ,cri}llen previsto 

...,.:.- -0-": ~ ~ • 

en el artículo 3~9,~-in firí€', , deLOó!}igo .. .Pena!, cuyá· .sanción 
·es la de trabajl'>s _públicos; ' , ~ 

GEN.A.RO PEREZ. 

1 
_ Jose Joa,quín 11 wz(lría. " 

/ Isaías Franco. 
-. -~Consider(ando: que si fa p~,Qá prontinciada -pm' el ~Juz

. gádo de PrirÚeríi~ Instancia A~I Dis~rito Judicial de .Ja Pro: 
~ ~ 

vincia. de ·Pacificador;· en sus atti-l;>pciones criminales, oontr:a 
el acusa'do -S-ªturnino~ García; éil aplicabl.e al . !Jechó di _he- ·

1 
rjda¡;¡ voluntai:ias qu.e:. bao ·ocasiqnaJlo l·a .rnueste del agra-· 
vial. , atm--cuand '> u~> iñ·tencióu dei -ofensor ·no ·.haya sido 
causal" la nmerie--:de ~a.qüéi; .. Y si..:..eu -:los 'casos de homicidio 
cGmprendtdos éó 'la última parte deí C:utí.cufo 30~ del' Có
digo Penal, también pued"e ese/ ap-Ji,..able l.a ~isma ·pena; 

~ en el C~SO cle la especie, DO ltabiéíjdose prooado qÚe el acÜ
sado Saturnino García, rp.ató '\'olúnta.ria.rpeute -'al ~eñ.0r Jo- · 
~é- R~i ;, :,;o'-'ñ inaplicables ~los ,artículo~ 29§s_'004, in fin,e., 
del C{i.digo_Penal_, eh ·_que se ,-apoya el Juzg_asó a quo para 

,: justifica la pena apl-icada y. califica-r de l.JomJcidio -vohmta
riq-· e-Í !Jecl:w. de heridas vol ~n tar,. ias fnfer:idas pó.r el acusado 
Saturpj_rw García ~ que-oc_asionarou. la muerte del señoi· Jo 

" 'sé Reina; --qne par:a fijar de,u¿ 1podo claro y preQis~ el he
"" cho consumadQ por _el ac.usado·Saturnino García y la sanción. 

ql)e le corr~S1Q<ilnde, procede revocar la sentencia . ~peladaa: . 
Por todos estos rneÚvos y vi¡;¡tós los articulos qU9, Ói

tima parte, del Oód1go Pena.! 'Y 277 del Código de Pr0c~e
dimi®to' · Orfminal, que fueron leícfos por el-Presidente. :y 
,dicen / así:.· ' \ > • ' - ' 

· Artículu 309, últirna .parte, del .Código .. Penal. 1 Si las 
herida~ 6 l@s .. golpe¡:¡ infeddos voluntariamente "ch::tn o~asió-

.i r 

S. de J. Gu.zmán~ 

,-

./ 
Domingo A. Rod!ígue.z. 

/ 
Jua1~ .A.nto. Ga,.cfa. 

_ · ~ecretario ..... '. 

Dada y firmada ha sido 1~ ~ente;cia qu~ an-tecede por 
los señores Presidente· y Jueces q'le. componen la úqrte de 

· Apelación de Santiago, celebrando audi'encia p'ública, el mis- . 
mo ,día, mes. ~ año arri_ba . expresados, la_ que fué léída, ·pu~ ' 
bliQada_y f!rlllada por mí~ Secretario ~qne _certifico . . 

.( 

.¡ 

,1 

/ 

t 

.Ju"án A -ntonio Garcfa;;-

Imp.-de ·J. R. V qá. Gároía . . 

' f 
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